
GACETA DEL CONGRESO  306  Viernes, 5 de mayo de 2017 Página 1

P O N E N C I A S

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXVI - Nº 306     Bogotá, D. C., viernes, 5 de mayo de 2017  EDICIÓN  DE  44  PÁGINAS

DIRECTORES:

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

S E N A D O   D E   L A   R E P Ú B L I C A

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
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-

Bogotá, D. C., 5 de mayo de 2017
Doctor
CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE
Presidente Comisión Primera Constitucional del 

Senado de la República
Ciudad
Asunto: Informe de ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 148 de 2016 Senado, por me-

-

Apreciado Presidente:
En cumplimiento del honroso encargo encomen-

dado por la Mesa Directiva, atentamente me permito 
rendir informe de ponencia para primer debate en la 
Comisión Primera del honorable Senado de la Repú-
blica al Proyecto de ley número 148 de 2016 Senado, 

-

, en los 
siguientes términos:

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
La institucionalidad y especialmente el Ministe-

rio de Justicia y del Derecho y la Corte Constitucio-
nal, han estado altamente preocupados en los últimos 

tiempos por mejorar las condiciones de reclusión de las 
personas privadas de la libertad, realizando diferentes 
esfuerzos para superar el estado de cosas inconstitucio-
nal que se presenta en las cárceles del país, según lo 
ha declarado la Corte Constitucional en varias de sus 
sentencias1.

Dentro de los esfuerzos realizados en el año 2013 
se presentó la reforma del Código Penitenciario y 
Carcelario con una propuesta agresiva en materia de 
protección de los derechos fundamentales de los reclu-
sos, no solamente en función de asegurar a las perso-
nas privadas de la libertad el acceso a los servicios de 
salud, educación, trabajo y condiciones de vida digna, 
sino también buscando evitar la sobrepoblación en los 

pudiera –con los escasos recursos que tiene– proveer 
adecuadamente a las personas afectadas con detención 
preventiva o que están cumpliendo las penas decreta-
das por los jueces de la república, las prestaciones que 
merecen como personas que se hallan bajo una especial 
relación de sujeción.

de 2014 que incluyó varias medidas relacionadas con 
las condiciones de vida digna de las personas privadas 
de la libertad: (i) considerar el trabajo como obligación 
y derecho de los reclusos, con un régimen de remune-
ración, seguridad industrial y salud ocupacional parti-
cular; (ii) eliminar la obligación de pagar la multa para 
acceder a la libertad, estableciendo mecanismos alter-
nativos para su cumplimiento, así como para el cum-
plimiento de las obligaciones indemnizatorias a favor 
de las víctimas; (iii) establecer una mayor drasticidad 
en el cumplimiento de la pena respecto de las personas 
condenadas por los delitos más graves, restringiendo la 

-
miento de su pena; (iv) regular de manera más racional 
la prisión domiciliaria y los mecanismos de vigilancia 
electrónica; (v) reducir las exigencias para el goce de 
la suspensión condicional de la ejecución de la senten-

1 Sentencias T-153 de 1998; T-388 de 2013 y T-762 de 
2015.
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cia y el acceso a la libertad condicional; (vi) crear el 
Fondo Nacional de Salud para la atención integral de 
las personas privadas de la libertad; (vii) crear meca-
nismos de agilización de las solicitudes de libertad y la 

centros de reclusión, con la correlativa obligación de 
los entes territoriales de crear sus propias cárceles para 
la atención de las personas detenidas preventivamente; 
(ix) vincular al Consejo Superior de Política Criminal, 
de una manera más estrecha, al desarrollo de la política 
penitenciaria.

No obstante las medidas adoptadas en la Ley 1709, 
el deterioro de las condiciones de vida en las cárceles 
del país continúa en ascenso, lo que obligó al Director 
del Inpec a decretar, mediante la Resolución 002390 
del 10 de mayo de 2016, el estado de emergencia car-
celaria en todos los establecimientos de reclusión del 
Inpec, aduciendo varias razones que la motivan: (i) la 
existencia de situaciones graves y sobrevinientes de 
atención en salud y de orden sanitario que afectan de-
rechos fundamentales constitucionales de la población 
privada de la libertad; (ii) la falta de contratación del 
personal encargado de atender los requerimientos de 
salud de las personas privadas de la libertad y de la 
red extramural de servicios de salud de mediana y alta 
complejidad, y (iii) la falta de medicamentos que ali-
vien los padecimientos de los reclusos.

Como lo señala el proyecto, no obstante se tenía 
una expectativa sobre los efectos positivos que la im-
plementación de la Ley 1709 de 2014 tendría sobre el 
hacinamiento y el goce de derechos de las Personas Pri-
vadas de la Libertad, lo cierto es que en estos años de 

-
das con su implementación en los distintos asuntos que 
acá se propone reformar, además de que en materia de 
impactar el hacinamiento del SPC, esta parece haber 
agotado su alcance en la medida en que este fenómeno 
se ha restablecido.

Es necesario advertir que las medidas propuestas, 
además de derivarse de un análisis académico, norma-
tivo y sociojurídico, recoge las inquietudes planteadas 
por las personas privadas de la libertad en distintos 
centros de reclusión, y se han realizado ajustes a las 
mismas mediante la revisión de diversas instancias ex-
pertas en la materia, para llegar a la conclusión de que 
la crisis del sistema penitenciario y carcelario es tan 
profunda, que es necesario realizar una intervención 
más integral que permita avanzar en la búsqueda de 
soluciones a esta situación de particular preocupación 
para el país.

a) Concepto favorable Consejo Superior de Po-
lítica Criminal y concertación del proyecto de ley

Asimismo, resulta necesario destacar que el Pro-
yecto de ley número 148 de 2016 Senado cuenta con 
concepto favorable por parte del Consejo Superior de 
Política Criminal. En el concepto2 que realizó el Co-
mité Técnico de este proyecto de ley se concluyó lo 
siguiente: -

2 Para consultar el concepto, dirigirse al siguiente enla-
ce: http://www.politicacriminal.gov.co/Portals/0/Con-
ceptos%20CSPC/Concepto%20sobre%20proyecto%20
de%20ley%20o%20acto%20legislativo%20que%20
cursa%20tr%C3%A1mite%20en%20el%20Congre-
so%20de%20la%20Rep%C3%BAblica/13%20Con-
cepto%201709%20(2).pdf?ver=2017-03-29-142612-
307&timestamp=1493904165386

-

Finalmente, cabe señalar que existen motivos razo-
nables para presentar la ponencia del proyecto de ley 
solo hasta este momento, siendo que su radicación fue 
en el mes de septiembre de 2016 puesto que con poste-
rioridad a esa fecha, surgieron inquietudes de parte de 
algunas entidades con relación al proyecto y, además, 
se le encargó al Ministerio de Justicia y del Derecho 
hacer una tarea de socialización del mismo en algunas 
cárceles del país con el objetivo de que el mismo tenga 
el mayor consenso posible. Ambas tareas supusieron 
una retroalimentación activa al proyecto de ley que se 
viene a materializar en los ajustes y nuevas propuestas 
que en esta ponencia se presentarán. En particular, se 
deben destacar las mesas técnicas que se adelantaron 
entre el Ministerio de Justicia y del Derecho y el Minis-
terio de Defensa el último trimestre de 2016 para con-
certar una propuesta normativa que regule aspectos ne-
cesarios sobre el régimen de reclusión de los miembros 
de la fuerza pública. Además, cabe señalar las sesiones 
de trabajo que se adelantaron en el primer trimestre de 
2017 entre la Unidad de Trabajo Legislativo, el Minis-
terio de Justicia y del Derecho, la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia y la Fiscalía General de la Nación, 
en las que se revisaron aspectos puntuales del proyecto 
que se consideraban problemáticos. Igualmente, en los 
últimos meses el Ministerio de Justicia viene atendien-
do un cronograma de socialización del proyecto de ley 
en las cárceles del país, que empezó en el mes de marzo 

Esta serie de actividades, antes que motivar el re-
traso de la presentación de la ponencia del Proyecto de 
ley número 148 de 2016 Senado, las considero muy va-
liosas, en tanto la pretensión de esta iniciativa es forta-
lecer integralmente la política penitenciaria en el país. 
En ese sentido, resultó oportuno cada mesa técnica o 
socialización del proyecto de ley hasta el día de hoy 

momento.
II. SÍNTESIS DEL PROYECTO

El proyecto que se presenta a consideración está 
encaminado a reformar el Código Penitenciario y Car-
celario, los Códigos Penal y de Procedimiento Penal 
y otras disposiciones, con miras a fortalecer la políti-
ca penitenciaria y a realizar algunos ajustes al sistema 
penitenciario y carcelario, como uno más de los me-
canismos que se ha puesto en marcha con el objetivo 
de superar el estado de cosas inconstitucional en las 
prisiones.

La propuesta recoge los principales problemas que 
se pueden presentar en distintas áreas de la política pe-
nitenciaria y dentro del sistema correspondiente, abar-
cando los siguientes aspectos:

i) Reformas necesarias para el mejoramiento del 
sistema penitenciario y carcelario

En este ámbito, se proponen reformas orientadas a 
armonizar algunos aspectos relativos a la ejecución 
de las sanciones penales y las medidas de asegura-
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miento privativas de la libertad que, a pesar de ha-
ber sido abordadas en la Ley 1709 de 2014 en alguna 
medida, deben fortalecerse con base en un análisis del 
contexto, el agotamiento del alcance de muchas de las 
medidas propuestas en dicha reforma y funcionamien-
to actual del sistema. Los ajustes mencionados son los 
siguientes:

1. Armonización de medidas alternativas al 
encarcelamiento

El proyecto de ley propone una integral revisión y 
reforma del régimen de los subrogados penales, reden-

la cual se busca integrarlo con los derechos fundamen-
tales de las personas privadas de la libertad, la progre-
sividad del tratamiento penitenciario y la reinserción 
social como objetivo fundamental de la etapa de la 
ejecución de las penas en nuestro sistema jurídico. En 
ese contexto, se proponen intervenciones en varios ór-
denes:

-  a su-

delitos contenidos en esas normas y limitando su al-
cance para los delitos más graves como actos de co-
rrupción, delitos sexuales, violaciones a los Derechos 
Humanos y al Derecho Internacional Humanitario, con 
unas pocas excepciones (delitos que integran estas ca-
tegorías, pero que merecen un reproche social menor, 
como por ejemplo la violación del régimen de incom-
patibilidades e inhabilidades, el despojo en campo de 
batalla o el acoso sexual), para las cuales se propone un 
régimen especial.

En ese contexto, en primer lugar, se establece un 
régimen ordinario para delitos de menor gravedad para 
los cuales se aplican las reglas generales para acceder 

acuerdo con lo establecido en la ley para cada caso. 
En segundo lugar, se propone un régimen especial para 
algunos delitos graves, entre los que se encuentran el 
acoso sexual, la inducción a la prostitución, el despojo 

que si bien pertenecen a categorías frente a las cuales el 
legislador y la opinión pública han manifestado espe-
cial interés en los últimos tiempos, se considera que no 

excluidos de cualquier medida alternativa al encarce-
lamiento, excepto cuando la víctima sea un niño, niña 
o adolescente, pues en esos casos se mantiene el régi-
men del Código de Infancia y la adolescencia. En este 
régimen, los condenados por estos comportamientos 
no podrán acceder a los subrogados de suspensión de 
la ejecución de la pena (artículo 63 CP) ni prisión do-
miciliaria como sustitutiva de la prisión (artículo 38B 
CP) por lo que deberán cumplir al menos una parte de 
la pena en centros de reclusión, pero podrán acceder 

-
cativos en su proceso de resocialización y cumplan un 
10% adicional de pena que el que deben cumplir los 
condenados por delitos ordinarios para acceder a ellos, 
así como podrán acceder a los subrogados penales de 
libertad condicional (artículo 64 CP) y prisión domi-
ciliaria por cumplimiento de pena (artículo 38G CP) 
habiendo cumplido un 5% adicional de pena para acce-

exclusiones para delitos de mayor gravedad como ac-

tos de corrupción, terrorismo, violaciones a Derechos 
Humanos y al DIH y delitos sexuales, entre otros. Para 
este último grupo de delitos se mantienen las regulacio-

judiciales y penitenciarios, con la salvedad de que esta 
prohibición no se aplica para la libertad condicional y 
la prisión domiciliaria por cumplimiento de pena, tal 
como se encuentra en la legislación actual, pues parte 

-
jorar las condiciones actuales de quienes se encuentran 
purgando penas por estos delitos.

- Reorganización de la progresividad de medidas 
alternativas al encarcelamiento en la ejecución de 
la pena, adecuando los tiempos exigidos a incremen-
tos punitivos y estableciendo regímenes especiales en 
casos de delitos antes excluidos. Igualmente, para los 
delitos más graves se mantiene la legislación restrictiva 
vigente. En este caso, se pretende superar algunas in-
consistencias de la legislación actual como por ejemplo 

o para que los condenados por delitos de competencia 
de la justicia especializada accedan al permiso de hasta 
setenta y dos horas se requiera un mayor cumplimiento 
de pena que el que se exige para acceder a la libertad 
condicional en ambos casos. En ese sentido, se preten-
de que el acceso a estas medidas responda al criterio de 
progresividad del tratamiento penitenciario de acuerdo 
con la regla 

. Esta propuesta adquiere mayor sen-
tido si se tiene en cuenta que este tipo de medidas per-
miten que el Estado mantenga la vigilancia sobre estas 
personas y pueda constatar que están preparadas para 
acceder a medidas que implican mayores niveles de li-
bertad como la prisión domiciliaria por cumplimiento 
de pena o la libertad condicional.

- Propuesta de 
derechos en el sistema frente a posibles limitaciones de 
coordinación entre las autoridades, de tal manera que 
las mismas no repercutan perjudicialmente en el goce 
de derechos de las PPL. En este punto, la iniciativa pro-
pone medidas orientadas a la interoperabilidad de los 
sistemas de información, en consonancia con medidas 
que ya se vienen implementando desde el trabajo de 
distintas autoridades estatales que permitan mayor agi-
lidad en los trámites para que los jueces tomen decisio-
nes en relación con la aplicación de subrogados penales 
o permisos penitenciarios. Con base en ello, se dispone 
que, en los eventos en que se requiera, las autoridades 
penitenciarias cuenten con términos perentorios para 
allegar a los jueces los documentos y elementos nece-
sarios para que tomen decisiones, y en caso de que esto 
no se logre se asuma como un hecho el cumplimiento 

administración no recaigan sobre el ciudadano, particu-
larmente en lo que tiene que ver con la redención de pe-
nas y el acceso a actividades para hacerlo, la asignación 
de manillas electrónicas o el cumplimiento de ciertos 
requisitos. En todo caso, la propuesta de presunciones 
está supeditada al paso de una cantidad de tiempo razo-
nable en cada caso.

- Fortalecimiento de enfoques diferenciales, para 

con poblaciones que sufren de manera particular los 
efectos del encarcelamiento:

• En relación con las personas de tercera edad se 
prevé la posibilidad de que la sustitución de la ejecu-
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ción de la pena y de la detención preventiva proceda 
para aquellos adultos mayores de sesenta años con el 
objetivo de armonizar la legislación penal con las dis-
posiciones especiales de política pública para adulto 
mayor. En todo caso, la concesión de estas medidas 
queda sometida a la evaluación de la personalidad de 
la persona y se mantiene la prohibición del Código de 
la Infancia y la Adolescencia para delitos contra niños, 
niñas y adolescentes.

• En cuanto a las personas en condición de dis-
capacidad, se prevé que las personas que requieren 
tratamientos de rehabilitación o se encuentran en una 
situación que les impide valerse por sí mismas sea via-
ble la sustitución de las medidas de prisión por las de 
detención domiciliaria.

• En el caso de personas con enfermedad grave, 
se propone también la posibilidad de que cumplan la 
medida privativa de la libertad en su lugar de residencia 
o en un centro hospitalario cuando requieran tratamien-
tos, hábitos o condiciones que no se le puedan garan-
tizar efectivamente en el centro de reclusión, previo 
dictamen del Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses y con sujeción a revisiones periódi-
cas por parte del juez, quien en caso de encontrar que 
ya no se encuentran vigentes los motivos que dieron 
lugar a la concesión de esta medida alternativa la de-
berá revocar.

mujeres pri-
vadas de la libertad, se propone armonizar el concep-
to de mujer cabeza de familia con la legislación en la 
materia, atendiendo especialmente al interés de quie-
nes se encuentran bajo su cuidado. De igual manera, 
teniendo en cuenta distintas investigaciones empíricas 
que evidencian su rol secundario en las organizaciones 

se propone que en casos de delitos leves relacionados 
con estupefacientes se permita la suspensión de la eje-
cución condicionada al cumplimiento de determinadas 
obligaciones, con seguimiento judicial y apoyo espe-
cial del Estado en políticas orientadas a la colocación 
laboral y social de estas mujeres, así como la protec-
ción de sus núcleos familiares.

en el acceso a medidas alternativas a la prisión. Un 
fenómeno que se ha resaltado con preocupación en 
los últimos años tiene que ver con el desmesurado y 
desproporcionado incremento de las penas previstas en 
la ley por cada delito y efectivamente impuestas a las 
personas. En ese contexto, el proyecto hace un análisis 
sobre el impacto que el incremento punitivo ha tenido 

-
cios judiciales para los delitos de mayor representación 
en el sistema penitenciario y carcelario, llegando a la 
conclusión de que son cada vez menos aquellos com-
portamientos para los cuales es posible acceder a me-
didas alternativas como la suspensión de la ejecución 
de la pena o la prisión domiciliaria como sustitutiva de 
la prisión, no solo por prohibiciones expresas, como se 
indicó antes, sino también por las elevadísimas penas 
de la legislación actual. De conformidad con lo ante-
rior, se propone armonizar los topes previstos en la ley 
para acceder a estas y otras medidas con los incremen-
tos punitivos ocurridos en los últimos años tomando 
como referente el incremento generalizado que trajo 
consigo la Ley 890 de 2004.

-
dad carcelaria

De acuerdo con la exposición de motivos de la ini-
ciativa, en el marco de las recomendaciones de la Co-
misión Asesora de Política Criminal y las órdenes de la 
Corte Constitucional en relación con la implementación 
de las reglas de equilibrio y de equilibrio decreciente, 
orientadas a reducir la situación de hacinamiento, se 
habían propuesto medidas para que, previo a imponer 
medidas de aseguramiento privativas de la libertad, los 
jueces de la república tuvieran acceso a un sistema de 

o inexistencia de cupos dignos. Sin embargo, en esta 
ocasión se sugiere excluir esta medida, toda vez que 
corresponde a un rol administrativo que no es necesario 
plasmar en la ley.

para personas privadas de la libertad

al régimen de prestación de servicios de salud en el Sis-
tema Penitenciario y Carcelario que buscan ampliar su 
cobertura y garantizar mayor acceso a los servicios de 
salud en condiciones de dignidad para las personas pri-
vadas de la libertad. En relación con ello, la exposición 
de motivos hace un análisis de los principales proble-
mas que han existido hasta el momento para la presta-
ción de los servicios e inconsistencias del sistema, y se 
propone un marco legal que blinde la implementación 
de los últimos decretos reglamentarios en la materia.

Así, se propone, en primer lugar, la universalización 
del acceso a servicios de salud, de tal manera que las 
personas recluidas en establecimientos de reclusión a 
cargo del Inpec, en cárceles de entes territoriales o bajo 
prisión o detención domiciliaria, puedan acceder a los 
servicios de salud sin ninguna discriminación.

De igual manera, con el objetivo de ampliar la co-
bertura y calidad en la prestación de servicios para la 
población del sistema penitenciario y carcelario, se 

régimen contributivo o a regímenes especiales en se-
guridad social en salud (como el caso de docentes o 
militares) puedan continuar gozando de estos servicios 
y se establecen mecanismos para que en esos casos se 
compensen los gastos en atención primaria y urgencias 
en que incurra el Fondo de Salud PPL en el caso de 
servicios intramurales.

de responsabilidades institucionales de acuerdo con el 
cual se organice territorialmente la prestación de los 
servicios de salud priorizando esquemas territoriales 
de contratación de prestadores de servicios.  

Cabe destacar que la Contraloría General de la Repú-

materia de salud, en el sentido de considerar que no es 
necesario hacer ajustes normativos de tipo legal, en tanto 
a nivel reglamentario ya se dispone de todo un marco 
normativo. Sin embargo, en esta oportunidad se mantie-
nen los artículos propuestos en salud y se hacen ligeras 

-
to la puesta en marcha del modelo de atención en salud 

desafíos y realidades en materia de prestación en salud. 
Así, por ejemplo, no estaba habilitada la posibilidad que 
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especiales, o tampoco estaba previsto que, desde el pun-
to de vista operativo, la manera más efectiva de garanti-
zar la prestación en salud para las personas que están en 

-
ción al régimen subsidiado. Esas realidades suponen la 
necesidad de ajustar legalmente el modelo de salud para 
las personas privadas de la libertad y de allí que manten-
gamos estos artículos.

4. Trabajo penitenciario y actividades de resocia-
lización

En el caso del trabajo penitenciario y las actividades 
-

vas que permiten una mayor participación en estas ac-
tividades, de tal manera que esta, a su vez, sirva como 
incentivo para mejorar el comportamiento de las per-
sonas privadas de la libertad y acercarse a actividades 
que les alejen del delito y les permitan reconstruir su 
proyecto de vida.

En ese contexto, desarrollando la jurisprudencia de 
-

rio como una forma especial de trabajo que no genera 
relación laboral en los términos del Código Sustantivo, 

Así mismo, se establece un régimen normativo que 
permita la cobertura de riesgos laborales de todas las 
personas detenidas a través de la contratación de una 
aseguradora.

Adicionalmente, se abre la posibilidad de que las 
personas privadas de la libertad celebren o mantengan 
vigentes contratos laborales con terceros de tal manera 
que no solo se acerquen al trabajo por medio de la ofer-
ta laboral del Inpec o los convenios que se celebren en-
tre esta institución y terceros, sino que puedan hacerlo 
directamente con terceros en actividades al interior de 
los centros de reclusión o en el contexto del desarrollo 
de permisos penitenciarios.

Finalmente, se propone que las actividades realizadas 
por la red de apoyo a los centros de reclusión puedan 
ser validadas para la redención de penas cuando sean 
aprobadas por los centros de reclusión y aporten a la re-
inserción social de las personas sometidas a sanciones 
penales, como por ejemplo participación en talleres o 
diplomados, actividades deportivas, entre otros.

ii) Reformas necesarias para el fortalecimiento 
institucional

-
tucional se propone principalmente:

1. Fortalecimiento del Consejo Superior de Polí-
tica Criminal

En consideración a los reiterados llamados de aten-
ción que se han hecho desde la academia y las autorida-
des jurisdiccionales en relación con la desarticulación 
de la toma de decisiones e implementación de medidas 
de política criminal, en los últimos años se ha venido 
fortaleciendo la labor del Consejo Superior de Política 
Criminal a través de la constante emisión de conceptos 
sobre las iniciativas legislativas que se vienen adelan-
tando desde el Congreso de la República en materia 
de política criminal. No obstante, de acuerdo con la 
exposición de motivos de esta propuesta, se considera 
que es necesario tomar medidas legislativas para darle 
mayor robustez a este órgano con el objetivo de que 
se consolide como referente de articulación y toma de 
decisiones en la materia.

Así, se establecen como sus principales funciones el 
diseño, la formulación, implementación y evaluación 
de la política criminal en Colombia. Esta función in-
cluye, entre otras, la expedición del Plan Nacional de 
Política Criminal cada cuatro años.

Por otra parte, se prevé la creación del Observatorio 
de Política Criminal como herramienta técnica para el 
seguimiento y evaluación de la política criminal, de tal 
manera que las decisiones que se tomen en el Consejo 
se fundamenten empíricamente y se les pueda hacer un 
seguimiento riguroso.

Finalmente, se incorpora al Ministerio de Defen-
sa Nacional como un actor relevante en el Consejo, 
pues se pretende lograr la articulación de las políti-
cas de seguridad y la política criminal, con el objeti-
vo de que estas se sometan a una perspectiva respe-
tuosa de los Derechos Humanos y con énfasis en el 
combate a las organizaciones criminales que con sus 
acciones afectan seriamente los fundamentos de la 
convivencia social.

2. Articulación nación-territorios
De acuerdo con la exposición de motivos del 

Código Penitenciario y Carcelario los municipios y 
departamentos que, en virtud del número de pobla-
ción sindicada que aportan al Sistema Penitenciario 
y Carcelario, deberían construir centros de reclusión. 

-
nes de tipo económico que le corresponden aportar a 
las entidades territoriales al sistema. No obstante, en 

propuestas en el proyecto de ley radicado, en tanto: i) 
se acoge las observaciones realizadas por la Contralo-
ría General de la República en el concepto recibido en 

-
ciones previstas en torno a la destinación de recursos 
de los entes territoriales por ser contrario a disposicio-
nes constitucionales y legales en la materia. Lo ante-
rior debido a que la Carta establece que los recursos 
del sistema general de regalías se destinarán a gastos 
diversos de la construcción y manutención de centros 

obligaciones a las entidades territoriales, teniendo en 
cuenta el bajo presupuesto con el que cuentan y la 
multiplicidad de funciones que deben cumplir.

III. PLIEGO DE MODIFICACIONES
Inclusión nombre de capítulo
El proyecto de ley contiene cuatro temáticas que, por 

estar diferenciadas entre sí, requieren estar enmarcadas 
en capítulos. Así, el primer capítulo que resulta necesa-
rio incluir es el de “De las disposiciones generales sobre 
el régimen de libertad y de privación de la libertad”.

CAPÍTULO NUEVO
Capítulo I

De las disposiciones generales sobre el régimen  
de libertad y de privación de la libertad

Artículo 1°

los requisitos para acceder a la prisión domiciliaria en 
el artículo 1 del proyecto de ley, se reemplaza la demos-
tración del arraigo por la de vínculos sociales y fami-
liares. Tal como se señala en la exposición de motivos 
del proyecto, en la práctica de los operadores judiciales 
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se ha evidenciado que este es un cuello de botella para 
el acceso a estas medidas. No obstante, reemplazar una 
expresión por la otra no necesariamente resuelve el 
problema, si se tiene en cuenta que en muchas opor-
tunidades las personas privadas de la libertad resultan 
desarraigadas de sus vínculos sociales y familiares, por 

-
quisito permitiendo la alternativa de que se demuestren 
los vínculos sociales y familiares o se indique un lugar 
para el cumplimiento de la medida.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 1°.  el artículo 
38B del Código Penal, el cual que-
dará así:

domiciliaria:

-

-

-
 de 

-

-
-

-

-

-
-

-

-

Artículo 1°.  el artículo 
38B del Código Penal, el cual que-
dará así:

domiciliaria:

-

-

-
 de 

por cualquier 
medio -

o que se indi-
que el lugar donde va a cumplir la 
medida.

 -
 que se cumple 

con este requisito.
-
-

-

-

-
-

-

-

Artículo 3°
-

digo Penal en relación con la prisión domiciliaria por 
cumplimiento de pena y se incorpora un estudio subje-
tivo para su concesión relativo al comportamiento de 
la persona, que puede ser valorado en relación con la 
existencia de sanciones por faltas disciplinarias graves. 
Tal como está formulado el proyecto de ley, resulta pre-
ocupante que por el simple hecho de tener sanciones 
por faltas disciplinarias graves se excluya a una perso-
na de la posibilidad de acceder a la prisión domicilia-
ria, porque lo que se pretende con ella no es premiar a 
quien no haya sido sancionado, sino reconocer el avan-
ce del condenado en su proceso de resocialización, lo 
que no necesariamente implica un expediente libre de 
sanciones disciplinarias.

De igual manera, con el objetivo de aclarar el ré-
gimen aplicable en el caso de los delitos señalados en 
el inciso 4° del artículo 68A, para que accedan a esta 
medida se incorpora un parágrafo 3º donde se señala 
que deben cumplir una cantidad superior de pena a la 
prevista en esta norma.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 3°.  el artículo 
38G del Código Penal, el cual que-
dará así:

-

-

-

°.
-

-

-

°.

-

-

Artículo 3°.  el artículo 
38G del Código Penal, el cual que-
dará así:

-

-

-

°.
-

-

-

°.

-

-

Artículo 4°
En el proyecto original existían dos artículos que 

-
culos 4° y 5°. Por técnica legislativa, lo que se hace en 

4° y eliminar el artículo 5°.
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TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 4°. Modifíquese el nume-
ral 10 del artículo 55 del Código 
Penal, el cual quedará así:

-

-

Artículo 4°. Modifíquese el nume-
ral 10 del artículo 55 del Código 
Penal y Adiciónese un numeral 11, 
los cuales quedarán así:

-

-

“11. Cualquier circunstancia de 
-

riores.”

Artículo 5°
-

terior, se debe eliminar el artículo 5° del texto del pro-

con el artículo 4°.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 5°. Adiciónese un numeral 
11 al artículo 55 del Código Penal, 
del siguiente tenor:

Artículo 5°. Adiciónese un numeral 
11 al artículo 55 del Código Penal, 
del siguiente tenor:

Artículo 7°
-

grafo con el objetivo de garantizar que solamente sean 
-

mente han cometido el delito en condiciones de margi-
nalidad y que no hayan cometido otros delitos que las 
vinculen directamente con organizaciones criminales o 
que pongan en riesgo la seguridad ciudadana.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 7°.  el 
artículo 63 del Código Pe-
nal, el cual quedará así:

-

-

-

-

 

-
-
-

-
 

Artículo 7°.  el 
artículo 63 del Código Pe-
nal, el cual quedará así:

-

-

-

-

 

-
-
-

-
 

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-
-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-
-

-

-
-

-
-

-

-

377 e 

 
y se demuestre que la comi-
sión del delito está asociada 
a condiciones de margi-
nalidad y/o necesidades de 
manutención del hogar.

-

 o cuan-
do exista concurso con con-
ductas punibles distintas a 
las aquí señaladas.

-
-

-

-

-

-
-

-

-

-
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TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 8°
El artículo 8° reforma las condiciones para acceder 

a la libertad condicional. En su inciso tercero establece 
la prohibición explícita de negar el acceso a esta me-
dida porque no se haya hecho el pago de la multa o 
con base en la gravedad de la conducta punible. Sin 
embargo, a renglón seguido se establece la excepción 
consistente en que se demuestre la solvencia del con-
denado, en cuyo caso no se concederá la medida hasta 
tanto haga el pago de la multa. Si bien esta previsión 
concuerda con la jurisprudencia constitucional, se con-
sidera que debe suprimirse la referencia a la excepción 
para el condenado solvente puesto que la privación de 
la libertad no puede prolongarse por la falta de pago de 
la multa, pues en todo caso existen herramientas coac-
tivas para garantizar su pago.

Por otra parte, en el inciso cuarto se plantea la posi-
bilidad de que el tiempo que falta para el cumplimiento 
de la condena se tenga como periodo de prueba y que 
en caso de que este sea inferior a tres años se pueda in-
crementar hasta por otro tanto. No obstante, esta previ-

impuesta previamente por autoridad judicial, por lo que 
se propone suprimirla.

Finalmente, para aclarar el régimen aplicable en este 
caso para los delitos contemplados en el inciso 4° del 
artículo 68A del Código Penal se establece que debe 
cumplirse una cantidad de pena superior a la exigida 
como regla general.

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 8°.  el artículo 
64 del Código Penal, el cual que-
dará así:

-

-

-
-

-

-

Artículo.  el artículo 64 
del Código Penal, el cual quedará 
así:

-

-

-
-

-

-

TEXTO PROYECTO 
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-
-

-

-

-

-
-

.
-

-

Parágrafo. En el caso de los 
delitos enunciados en el inciso 
cuarto del artículo 68A, de este 
Código, se exigirá el cumplimien-
to tres quintas partes de la pena, 
además de los demás requisitos 
establecidos en la ley.”

Nuevo artículo

Se propone incorporar un nuevo artículo en el Códi-
go Penal. Se trata del artículo 67-A, ubicado en el Ca-
pítulo III del Título IV del Libro Primero de la Ley 599 
de 2000, por medio del cual se propone una expulsión 
anticipada de extranjeros condenados por los Jueces y 
Tribunales de la República. Actualmente esta medida 
existe, tanto en el derecho penal, como en las disposi-
ciones migratorias y, por ello, la razón principal de la 
inserción se basa en ofrecer alternativas plausibles y 
adecuadas con su propia condición de sujetos de espe-
cial protección como fue recientemente reconocida por 
la Corte Constitucional3.

Como se había señalado, en el derecho penal existen 
disposiciones en relación con la expulsión de extranje-
ros. Por ejemplo, el numeral 9 del artículo 43 del Códi-
go Penal establece “la expulsión del territorio nacional 
para los extranjeros”, como una pena privativa de otros 
derechos que, como pena accesoria, puede acompañar 
a las sanciones penales principales. También, el artícu-
lo 462 del Código de Procedimiento Penal, en su nu-
meral 5, establece el procedimiento de aplicación de la 
pena accesoria bajo comentario y, de manera particular, 
ya trae una disposición de anticipación de la expulsión 
en los siguientes términos: “cuando la pena fuere in-
ferior a un (1) año de prisión, el juez, si lo considera 

3 En la sección 5.5.7 de la Sentencia T-388 de 2013 se 
menciona lo siguiente: “Las personas de nacionalidad 
diferente a la colombiana, que se encuentran recluidos 
en prisión, merecen una especial protección por ese he-
cho. Normalmente, estar en prisión en un país distinto al 
propio, en el que se debe asumir cargas y barreras que las 
personas locales no tienen que enfrentar. No se cuenta 
con familiares ni personas allegadas, no se hace parte 
de las redes sociales que pueden ayudar a resolver pro-
blemas o atender necesidades. Se puede tener un idioma 
diferente o pertenecer a una cultura distinta, con necesi-
dades alimenticias, de recreación, o religiosas disímiles. 
Estas diferencias que tiene un extranjero conllevan un 
impacto sobre los derechos fundamentales y restriccio-
nes que la mayoría de la población carcelaria no tiene 
que enfrentar”.
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conveniente, podrá anticipar la expulsión del territorio 
nacional”.

De otra parte, el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 
1067 de 2015, mediante el cual se desarrolla la orga-
nización del Sector Administrativo de las Relaciones 
Exteriores, autoriza la expulsión de los extranjeros que 
hayan “sido condenado[s] en Colombia a pena de pri-
sión y cuya sentencia no contemple como accesoria la 
expulsión del territorio nacional”, según dice el nume-
ral 3 del mencionado artículo. Del mismo modo, el artí-
culo 2.2.1.13.3 del mismo Decreto menciona la obliga-
ción de la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia para dar cumplimiento a la expulsión en los 
casos en que esta haya sido establecida como pena ac-
cesoria en la sentencia.

Como complemento y en armonía de las disposicio-
nes indicadas, el artículo propuesto establece la posibi-
lidad de reemplazar el periodo de prueba, en los casos 
de suspensión de la condena y de libertad condicional, 
por la expulsión del territorio. En los casos en que esta 
ha sido impuesta por el juez en su sentencia como san-

permite, de acuerdo con los requisitos y regímenes de 
aplicación establecidos en la legislación penal -que no 

pasar a la ejecución de la sanción accesoria.
También, en los casos en que no se haya impuesto 

como sanción accesoria, el condenado puede solicitar 
que se valore la posibilidad de reemplazar el periodo 
de prueba de la libertad condicional por la expulsión 
del territorio de acuerdo con el procedimiento admi-
nistrativo establecido. En otras palabras, se abre la 
posibilidad para que los extranjeros supriman el ran-
go temporal, así como las obligaciones que se pueden 
imponer en el caso de entrar en un régimen de libertad 
más amplio de la ejecución de las sanciones penales, a 
cambio de aceptar iniciar más pronto el procedimiento 
administrativo de expulsión del territorio que iniciaría 

Por último, cabe aclarar lo siguiente: (1) estas dis-
posiciones están sujetas al cumplimiento de los requi-

ejecución de la pena y para la libertad condicional, así 
como los requisitos generales establecidos en el artícu-
lo 68-A del Código Penal; (2) las reglas de reemplazo 
de los periodos de prueba no extinguen la sanción pe-
nal de plano, sino que permiten la aplicación anticipada 
de la sanción accesoria, en los casos en que ella esté 
prevista, o la condición de someterse al procedimiento 
administrativo vigente en los casos en que no se haya 

(3) se dis-
pone que las decisiones que se adopten deben garanti-
zar la reparación de los daños ocasionados a la víctima 
de la infracción penal.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. Adiciónese un artículo 67-A a la Ley 599 de 2000, del 
siguiente tenor:
“Artículo 67-A. EXPULSIÓN ANTICIPADA DE EXTRANJEROS 
DEL TERRITORIO NACIONAL. En caso de extranjeros condenados, 
los periodos de prueba establecidos en la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena y en la libertad condicional se podrán reemplazar por 
la expulsión del territorio nacional, de acuerdo con las siguientes reglas:
1. Cuando se trate del reconocimiento de la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena y se haya impuesto como pena accesoria la expulsión 
del territorio, o se trate del reconocimiento de la libertad condicional y 
se haya impuesto la misma pena accesoria, el juez dará por cumplida la 
sanción penal principal y procederá a la aplicación de la pena accesoria.

ARTÍCULO NUEVO
2. Cuando se trate del reconocimiento de la libertad condicional y no se 
haya impuesto la pena accesoria mencionada, el extranjero condenado 
podrá solicitar que el periodo de prueba del subrogado sea reemplazado 
por la expulsión del territorio. Valorada la petición por parte del juez, 
en caso de aceptarla, dará por cumplida la sanción penal y comunicará 
el caso a las autoridades encargadas del trámite administrativo de 
expulsión.
3. Cuando sea del caso, las decisiones adoptadas de acuerdo con 
las reglas anteriores deberán garantizar la reparación de los daños 
ocasionados a la víctima o víctimas del delito.” 

Artículo 9°

carga de la prueba y queda en cabeza del interesado 
demostrar, por cualquier medio, que en el centro de 
reclusión no existen las condiciones para garantizar 
el tratamiento requerido en salud. Adicionalmente, se 
aclara que la exigencia que remite a las normas sobre 
prisión domiciliaria solamente es exigible a las perso-
nas condenadas.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 9°. Modifíquese el artícu-
lo 68 de la Ley 599 de 2000, así:

-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

Artículo. Modifíquese el artículo 
68 de la Ley 599 de 2000, así:

-
-

-
-

-

-

si se 
demuestra que no 

-

-

 En caso de personas condena-
das, se

-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-

Artículo 10
Para garantizar que los autores de delitos más gra-

ves contra la libertad y garantías individuales no ac-
cedan a la prisión domiciliaria se extiende la lista del 

artículo 38G del Código Penal.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
 

-
-

 
 

-

-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

° °  
-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

° °  
 conservación 

contemplado en el inciso 1 del ar-
tículo 375 del Código Penal; porte 
de sustancias de que trata el artí-
culo 383; suministro a menor, pre-
visto en el artículo 381 del Código 
Penal; 

-

-

 se-
 simple

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
extorsión 

agravada; -
co, fabricación o porte de estupefa-
cientes contemplado en el inciso 1 
del artículo 376 del Código Penal; 
uso, construcción, comercializa-
ción o tenencia de sumergibles y 
semisumergibles en cualquier mo-
dalidad, contenidos en los artículos 
377A y 377B del Código Penal; trá-

-
miento de narcóticos, contenida en 
el artículo 382 del Código Penal; 
cualquier delito de narcotráfico
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

°

-

-
 

°

-
-

agravado conforme a las causales 
del artículo 384 del Código Penal; 
existencia, construcción y utiliza-
ción ilegal de pistas de aterrizaje, 
contemplado en el artículo 385 del 
Código Penal; -

-

-

-

-
-
-

; captación 
masiva y habitual de dineros; tes-

-
mo; secuestro extorsivo; concierto 
para delinquir agravado; porte y 

de la fuerza pública;, usurpación 
y abuso de funciones públicas 

del terrorismo y de actividades de 
delincuencia organizada; adminis-
tración de recursos con actividades 
terroristas y de delincuencia orga-

°

.

-

-
 

°

-
-

Artículo 11

Ley 906 de 2004 estableciendo como causal de libertad 
el que no se haya tomado una determinación sobre la 
legalidad de la captura dentro de las 36 horas siguientes 
a la aprehensión. Lo mismo ocurrirá si 48 horas después 
de la legalización de la detención no hay una decisión 
de fondo sobre la imposición de detención preventiva.

Frente a esta propuesta se encuentra que es una posi-
tivización innecesaria de una decisión de la Corte Cons-
titucional, además que en la práctica puede implicar un 
desconocimiento del derecho de defensa material al obli-
gar a que se tomen decisiones apresuradas en casos com-
plejos donde sean muchos los procesados, por ejemplo. 
De la misma forma, se impone con esta norma una carga 
adicional a las autoridades judiciales en casos especial-
mente complejos, que podrían impedir el cumplimiento 

estricto de los términos. En ese contexto, se propondrá 
suprimir este artículo de la iniciativa.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 11. Adiciónese un inciso 
tercero al artículo 297 de la Ley 906 
de 2004, del siguiente tenor:

-

-

-

-

Artículo. Adiciónese un inciso ter-
cero al artículo 297 de la Ley 906 de 
2004, del siguiente tenor:

-

-

-

-

Artículo 13
-

cado de disponibilidad carcelaria imponiendo la obli-
-

car la disponibilidad de cupos en centros de reclusión 
para imponer la medida de aseguramiento, y en caso 
de que no se cuente con estos y se encuentre necesario 
imponerla, requerir a las autoridades competentes para 
promover la salida de otras personas de los centros de 
reclusión. Si bien se considera que esta puede ser una 
propuesta viable para concretar la medida de la regla 
de equilibrio, también debe señalarse que este tipo de 
medidas son más bien de carácter administrativo. Adi-

-
dad penitenciaria puede implicar la imposición de un 
trámite al juez que se aparta de la estricta órbita de sus 
competencias. En consecuencia, se propondrá la supre-
sión del artículo 13.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 13. Adiciónese un artículo 
308A a la Ley 906 de 2004, del si-
guiente tenor:

 
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Artículo. Adiciónese un artículo 
308A a la Ley 906 de 2004, del si-
guiente tenor:

 
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-
-

-
-

Parágrafo. -

-

-
-
-

-
-

Parágrafo. -

-

Artículo 14

la Ley 906 en el sentido de ampliar las causales por 
las que procede la sustitución de la detención preven-
tiva para grupos especialmente vulnerables ante la re-
clusión en prisión. Particularmente, en relación con las 
mujeres en estado de embarazo o con proximidad al 
parto se prevé que la medida puede sustituirse dentro 
de los dos meses anteriores al nacimiento y hasta los 
seis meses siguientes al nacimiento. En relación con 
ello, se propondrá ampliar este plazo a los tres meses 
anteriores al parto.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 14.  el inciso 
1° y los numerales 2, 3 y 5 del artí-
culo 314 de la Ley 906 de 2004, los 
cuales quedarán así:

-
 -

-

-

-

Artículo.  el inciso 1° 
y los numerales 2, 3 y 5 del artículo 
314 de la Ley 906 de 2004, los cua-
les quedarán así:

-
 -

-

-

dos tres -

-

de edad
-
-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

- -

Artículo 15
Atendiendo a la preocupación de que autores de gra-

ves delitos se escuden en condiciones de vulnerabilidad 
para no cumplir las medidas privativas de la libertad 
que se les impongan, se propone mantener el parágrafo 
del artículo 314 de la Ley 906 de 2004.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 15.  el parágra-
fo el artículo 314 de la Ley 906 de 
2004.

Artículo 15.  el parágra-
fo el artículo 314 de la Ley 906 de 
2004.

Artículo 18

para la solicitud de la libertad condicional contenidos 
en el artículo 471 del Código de Procedimiento Penal. 
Teniendo en cuenta la adición de un inciso segundo, la 
mención de requisitos contenida en el primero se hace 
innecesaria y redundante, por lo que se suprime una par-
te de este. De igual manera, en el inciso 3 se reitera la 
norma de acuerdo con la cual no procederá esta medida 
cuando no se haya pagado la multa y se demuestre la sol-
vencia del condenado, sin una diferenciación clara entre 
la sanción pecuniaria y la privativa de la libertad, por lo 

-
de permanecer retenida por no haberse pagado la multa.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 18. Modifíquese el artí-
culo 471 de la Ley 906 de 2004, el 
cual quedará así:

-
-

-
-

-

-

-

-

-

Artículo. Modifíquese el artículo 
471 de la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así:

-
-

-

-

-

-

-

-

-
 

-
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TEXTO PROYECTO  
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-
-
-
-

-

-

-

-
-

-

-

 En ningún caso el 
no pago de la multa puede tomarse 
como criterio para negar la conce-
sión de este subrogado.”

Artículo 19

1993 relativa a las competencias de los entes territoria-
les en relación con la construcción de cárceles.

No obstante, en esta ocasión se propone eliminar las 
-

do (artículos 19 al 22 del proyecto radicado), en tanto: 
(i) se acoge las observaciones realizadas por la Contra-
loría General de la República en el concepto recibido 

-
ciones previstas en torno a la destinación de recursos 
de los entes territoriales por ser contrario a disposicio-
nes constitucionales y legales en la materia. Lo ante-
rior debido a que la Carta establece que los recursos 
del sistema general de regalías se destinarán a gastos 
diversos de la construcción y manutención de centros 

obligaciones a las entidades territoriales, teniendo en 
cuenta el bajo presupuesto con el que cuentan y la mul-
tiplicidad de funciones que deben cumplir.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 19.  el artículo 
17 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

Artículo 19.  el artículo 
17 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-

-
-

Artículo 20
Esta norma crea el artículo 17A de la Ley 65 de 

1993, aclarando las fuentes de recursos que tienen las 
entidades territoriales para responder a sus obligacio-
nes con relación al sistema penitenciario y carcelario. 
No obstante, en esta ocasión se propone eliminar las 

-
cado (artículos 19 al 22 del proyecto radicado): i) se 
acoge las observaciones realizadas por la Contraloría 
General de la República en el concepto recibido en mi 

-
nes previstas en torno a la destinación de recursos de 
los entes territoriales por ser contrario a disposiciones 
constitucionales y legales en la materia. Lo anterior de-
bido a que la Carta establece que los recursos del siste-
ma general de regalías se destinarán a gastos diversos 
de la construcción y manutención de centros de reclu-

-
nes a las entidades territoriales, teniendo en cuenta el 
bajo presupuesto con el que cuentan y la multiplicidad 
de funciones que deben cumplir.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 20. Adiciónese un artícu-
lo 17A a la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

 Recursos para su-
-

-

-

-
-

-

Artículo. Adiciónese un artículo 
17A a la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

 Recursos para su-
-

-

-

-
-

-

Artículo 21

1993, aclarando que municipios ubicados en departa-
mentos distintos puedan construir cárceles en conjunto. 
No obstante, en esta ocasión se propone eliminar las 

-
do (artículos 19 al 22 del proyecto radicado), en tanto: 
i) se acoge las observaciones realizadas por la Contra-
loría General de la República en el concepto recibido 

-
ciones previstas en torno a la destinación de recursos de 
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los entes territoriales por ser contrario a disposiciones 
constitucionales y legales en la materia. Lo anterior de-
bido a que la Carta establece que los recursos del siste-
ma general de regalías se destinarán a gastos diversos 
de la construcción y manutención de centros de reclu-

-
nes a las entidades territoriales, teniendo en cuenta el 
bajo presupuesto con el que cuentan y la multiplicidad 
de funciones que deben cumplir.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 21.  el artículo 
18 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-

-
-
-

-

-
-

Artículo.  el artículo 18 
de la Ley 65 de 1993, el cual que-
dará así:

-

-
-
-

-

-
-

Artículo 22

1993, con la intención de precisar competencias en los 
convenios interadministrativos que se celebran entre 
las entidades territoriales y el Inpec y la Uspec para el 
cumplimiento de sus obligaciones con el sistema pe-
nitenciario y carcelario. No obstante, en esta ocasión 

el proyecto de ley radicado (artículos 19 al 22 del pro-
yecto radicado), en tanto: i) se acoge las observaciones 
realizadas por la Contraloría General de la República 

del año en cuso en el que se manifestó que no es perti-

destinación de recursos de los entes territoriales por ser 
contrario a disposiciones constitucionales y legales en 
la materia. Lo anterior debido a que la Carta establece 
que los recursos del sistema general de regalías se des-
tinarán a gastos diversos de la construcción y manuten-
ción de centros de reclusión; y ii) resulta inconveniente 

teniendo en cuenta el bajo presupuesto con el que cuen-
tan y la multiplicidad de funciones que deben cumplir.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 22.  el artículo 
19 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-
 

-
-

-

-

Artículo.  el artículo 19 
de la Ley 65 de 1993, el cual que-
dará así:

-
 

-
-

-

-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-
-

-
-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-
-

-
-

-
-
-

-

 

Artículo 24
-

sipec en todos los lugares donde se encuentre personal 
de la Fuerza Pública privado de la libertad, se crean los 
parágrafos 2° y 3° y el parágrafo transitorio.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 24.  el artículo 
56 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-

-

-

Artículo.  el artículo 56 
de la Ley 65 de 1993, el cual que-
dará así:

-

-

-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

°  

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

°  

-

-

-

Parágrafo 2°. El Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec) 
en coordinación con el Ministerio 

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

de Defensa Nacional plementará el 
Sisipec, en todos los establecimien-
tos de reclusión para miembros de 
la Fuerza Pública contemplados 
en el numeral 8 del artículo 20 de 
la Ley 65 de 1993, adecuando los 

las necesidades particulares de la 
institución.
Parágrafo 3°. El Ministerio de De-
fensa Nacional tendrá acceso al 
Sisipec en lo que no constituya re-
serva legal, y especialmente con el 

actualizadas sobre la situación de 
cada una de las personas privadas 
de la libertad de la Fuerza Pública 

-
tivas, así como realizar las audi-
torias necesarias para garantizar 
el adecuado funcionamiento del 
aplicativo en los establecimientos 
de reclusión a su cargo.”
Parágrafo transitorio. El Inpec 
garantizará la implementación del 
Sisipec en las unidades militares 
y de policía donde se encuentren 
personas privadas de la libertad 
de la Fuerza Pública, hasta que se 
proceda a la creación de las Insta-
laciones de Reclusión en unidades 
militares y de policía por parte del 
Ministerio de Defensa Nacional”

Artículo 34
Con el objetivo de enmendar un error de digitación 

en el texto radicado, se aclara que lo que se pretende 

65 de 1993.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 34. Modifíquese el inciso 
segundo del artículo 97 de la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

-
-

Artículo. Modifíquese el inciso se-
gundo del artículo 97 98 de la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

-
-

Artículo 36

101 del Código Penitenciario y Carcelario en relación 
con las condiciones para la redención de pena. Entre 
otras, se propone tener en cuenta la evaluación que se 
haga de su comportamiento en este tipo de actividades, 
sin embargo, al no haber criterios claros que permitan 
al juez valorar el comportamiento y para evitar presio-
nes indebidas a las personas privadas de la libertad, se 
propone suprimir esa expresión.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 36. Modifíquese el artícu-
lo 101 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

 -
-

Artículo. Modifíquese el artículo 
101 del Código Penitenciario y Car-
celario, el cual quedará así:

-
-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

°
-

-

°

-

-

 
de su participación en las activida-
des 

 -

-

-
 

-

-

-

-
-

-

-

-

dos cuatro 
-

-

-

o en la máxima 
cantidad de horas permitida por 
la ley para dicha actividad si es la 

°
-

°

-

-

Artículo 37

Dado que la atención en salud para la población en 
prisión domiciliaria está a cargo de las EPS o adminis-
tradoras de los regímenes especiales o de excepción, no 
se requiere diferenciar entre los servicios de salud in-

les cubre, es integral.

Es de contemplar que el ajuste normativo desligó 
la obligatoriedad de recibir los servicios del Modelo 
de Atención en Salud para la población privada de 
la libertad a cargo del Inpec contemplada en el pa-
rágrafo del artículo 2.2.1.11.1.1. del Decreto 2245 
de 2015 que indicaba “La población privada de la 
libertad y los menores de tres (3) años que convi-
van con sus madres en los establecimientos de reclu-
sión, deberán recibir obligatoriamente los servicios 
asistenciales a través del esquema de prestación de 

y conforme al Modelo de Atención en Salud que se 
adopte”, condición superada con la expedición del 
Decreto 1142 de 2016.

Así mismo, la garantía de atención en salud extra-
mural a las personas privadas de la libertad intramuros, 
que por su condición de salud deban ser atendidas fuera 
de los establecimientos de reclusión, debe ser respon-
sabilidad del operador de salud que contrate la entidad 

servicios de salud de que trata el Modelo de Atención 
en Salud para la PPL y que debe ser concordante en 
relación a que “El Modelo de Atención en Salud para 
la Población Privada de la Libertad será de aplicación 
universal al interior de los establecimientos de reclu-
sión”, tema que se sustentará en las recomendaciones 
de ajuste al artículo 38 del PL.

Con todo, se pretenden dos ajustes principales: i) 
-

sonas privadas de la libertad en detención o prisión do-
miciliaria y ii) habilitar la prestación en salud intramu-
ral a miembros de fuerza pública detenidos en unidades 
militares o Centros de Reclusión Militar a través del 
sistema especial de salud de estas fuerzas.

Cabe destacar que la Contraloría General de la Repú-

materia de salud, en el sentido de considerar que no es 
necesario hacer ajustes normativos de tipo legal, en tanto 
a nivel reglamentario ya se dispone de todo un marco 
normativo. Sin embargo, en esta oportunidad se mantie-
nen los artículos propuestos en salud y se hacen ligeras 

-
to la puesta en marcha del modelo de atención en salud 

desafíos y realidades en materia de prestación en salud. 
Así, por ejemplo, no estaba habilitada la posibilidad que 

especiales, o tampoco estaba previsto que, desde el pun-
to de vista operativo, la manera más efectiva de garanti-
zar la prestación en salud para las personas que están en 

-
ción al régimen subsidiado. Esas realidades suponen la 
necesidad de ajustar legalmente el modelo de salud para 
las personas privadas de la libertad y de allí que manten-
gamos estos artículos.
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 37. Modifíquese el artícu-
lo 104 de la Ley 65 de 1993, modi-

1709 de 2014, el cual quedará así:

-
-

-

-
-

-

-
-
-

-

-
-

-

-
-

Artículo. Modifíquese el artículo 
-

do por el artículo 65 de la Ley 1709 
de 2014, el cual quedará así:

-
-

-

de se-
guridad social -

-

-
-

-

salvo los enun-
ciados en el numeral 8, -

-

Tratándose de los Establecimien-
tos de Reclusión para Miembros 
de la Fuerza Pública a que hace 
referencia el numeral 8, artículo 
20 de la presente ley, el servicio 
de atención intramural se prestará 
con la red de prestación de servi-
cios disponible en salud, conforme 

Salud de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional, de la Unidad 
Militar o Policial correspondiente.

-
-

-

-
-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-

-
-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

Parágrafo 1°. Atención en salud de 
las personas en prisión domicilia-
ria. Para la población privada de la 
libertad en prisión domiciliaria, el 
Inpec en coordinación con la Us-

-
tema General de Seguridad Social 
en Salud, o la continuidad de la 

-
les o de excepción, según la con-
dición socioeconómica del recluso.

Parágrafo 2°. La población indíge-
na recluida en centros de armoni-

régimen subsidiado en salud, bajo 
las condiciones de la normativa 
vigente

 3°. -

-

-

4°
-

tercero del 

5°
-

-
-

-

Artículo 38

Se debe actualizar la normatividad relativa a la aten-
ción extramural para que estos servicios que se prestan 
a las personas privadas de la libertad no sean cubiertos 
mediante el pago de Unidades de Pago por Capitación a 
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las EPS del régimen subsidiado, sino a través del o los 
operadores integrales de cobertura nacional o regional 
para la prestación de los servicios de salud a esta pobla-
ción, tal y como se incluyó recientemente en el parágrafo 
del artículo 2.2.1.11.3.1. del Decreto 1069 de 2015 Único 

el artículo 3° del Decreto 1142 de 2016. En ese sentido, se 
eliminará el inciso que permite que la atención extramural 
sea cubierta por el pago de la UPC a las EPS del régimen 
subsidiado. Lo anterior, sin perjuicio que, como se indica 
en al parágrafo del artículo 38, se le permita la opción a 
aquellos que cumplen con las condiciones para que la EPS 
del régimen contributivo o la administradora del régimen 
especial o de excepción, según el caso, le garantice los 
servicios de salud pero siempre en coordinación con el 
prestador intramural.

En concreto, se pretende garantizar que las personas 
-

lud a régimen especial o al contributivo, puedan seguir 
gozando de este tipo de aseguramiento en salud.

Cabe destacar que la Contraloría General de la Repú-

materia de salud, en el sentido de considerar que no es 
necesario hacer ajustes normativos de tipo legal, en tanto 
a nivel reglamentario ya se dispone de todo un marco 
normativo. Sin embargo, en esta oportunidad se mantie-
nen los artículos propuestos en salud y se hacen ligeras 

-
to la puesta en marcha del modelo de atención en salud 

desafíos y realidades en materia de prestación en salud. 
Así, por ejemplo, no estaba habilitada la posibilidad que 

especiales, o tampoco estaba previsto que, desde el pun-
to de vista operativo, la manera más efectiva de garanti-
zar la prestación en salud para las personas que están en 

-
ción al régimen subsidiado. Esas realidades suponen la 
necesidad de ajustar legalmente el modelo de salud para 
las personas privadas de la libertad y de allí que manten-
gamos estos artículos.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 38. Adiciónese un artícu-
lo 104A al Código Penitenciario y 
Carcelario, del siguiente tenor:

 El ser-
-

-
-

Artículo. Adiciónese un artículo 
104A al Código Penitenciario y 
Carcelario, del siguiente tenor:

 El ser-
-

-
-

excepto de las per-
sonas privadas de la libertad que 
cumplan con las condiciones para 
pertenecer al régimen contributivo 
del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en condición de 

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

se encuentren en centros de reclu-
sión a cargo de las entidades terri-
toriales, o de las que pertenecen a 
un régimen especial o de excepción 
en salud que cumplan con las con-
diciones para pertenecer a cada 
régimen enunciado.

-

-

-

-
-

-
u ostenten todos los requisitos 

especial o de excepción en salud, 
-

-

siempre que continúen 
cumpliendo con los citados requi-
sitos

-
-

Artículo 39
Se debe garantizar que las entidades de aseguramien-

to en salud tengan atención general y no se limite a la 
prestación extramural, en este sentido la ley debe armo-
nizar las relaciones entre el prestador intramural con las 
entidades del aseguramiento en salud que cuenten con 

Puntualmente, se dispone que el Modelo de Aten-

especiales o exceptuados en salud y el régimen contri-
butivo deberán pagar los servicios que se le preste a su 
población asegurada que, estando privada de la liber-
tad, sea atendida en el régimen intramural. Igualmente, 

Salud de las Fuerzas Militares y de Policía determinar 
el modelo de atención en salud para los miembros de 
fuerza pública que estén recluidos en sus instalaciones.

Cabe destacar que la Contraloría General de la Re-

-
mativo en materia de salud, en el sentido de considerar 
que no es necesario hacer ajustes normativos de tipo 
legal, en tanto a nivel reglamentario ya se dispone de 
todo un marco normativo. Sin embargo, en esta opor-
tunidad se mantienen los artículos propuestos en salud 

esos artículos, en tanto la puesta en marcha del modelo 
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ha supuesto nuevos desafíos y realidades en materia de 
prestación en salud. Así, por ejemplo, no estaba habilita-

-
liados a sus regímenes especiales, o tampoco estaba pre-
visto que, desde el punto de vista operativo, la manera 
más efectiva de garantizar la prestación en salud para las 
personas que están en detención o prisión domiciliaria 

realidades suponen la necesidad de ajustar legalmente el 
modelo de salud para las personas privadas de la libertad 
y de allí que mantengamos estos artículos.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 39. Modifíquese el artícu-
lo 105 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-
 

-

-

-
-

-

-

-
-
-

Artículo. Modifíquese el artículo 
105 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-
 

-

-

-
-

-

-

 

 del Sistema de Referen-
cia y Contrareferencia,

-

-

y 
-

cieros y operativos necesarios para 
que las EPS del Régimen Contri-
butivo de Salud y las administra-
doras de regímenes especiales y de 
excepción, reconozcan los costos y 
gastos en que incurra el prestador 
de servicios de salud intramuros 
por los servicios prestados a la PPL 

-
chas entidades.
Parágrafo. En consideración a la 
excepcionalidad del Sistema de Sa-
lud de las Fuerzas Militares y Po-
licía Nacional, el Modelo de Aten-
ción en Salud para la población 
privada de la libertad de la fuerza 
pública y recluida en los estableci-
mientos de reclusión para miem-
bros de la Fuerza Pública será es-
tablecido por el Consejo Superior 
de Salud de las Fuerzas Militares y 
Policía Nacional.”

Artículo 40
Se debe reforzar la articulación entre las entidades 

responsables de la población privada de la libertad, 
como lo propone el artículo 40 del proyecto de ley. Sin 
embargo, se necesita hacer un ajuste de redacción, en 
relación con los prestadores, los cuales son reconoci-
dos como “Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud”, pues al enunciar “Entidades”, se confunde con 
las EPS, las cuales tienen un rol asegurador.

Cabe destacar que la Contraloría General de la Re-

-
mativo en materia de salud, en el sentido de considerar 
que no es necesario hacer ajustes normativos de tipo 
legal, en tanto a nivel reglamentario ya se dispone de 
todo un marco normativo. Sin embargo, en esta oportu-
nidad se mantienen los artículos propuestos en salud y 

artículos, en tanto la puesta en marcha del modelo de 

ha supuesto nuevos desafíos y realidades en materia de 
prestación en salud. Así, por ejemplo, no estaba habi-
litada la posibilidad que militares o docentes siguieran 

previsto que, desde el punto de vista operativo, la ma-
nera más efectiva de garantizar la prestación en salud 
para las personas que están en detención o prisión do-

-
diado. Esas realidades suponen la necesidad de ajustar 
legalmente el modelo de salud para las personas pri-
vadas de la libertad y de allí que mantengamos estos 
artículos.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 40. Adiciónese un artícu-
lo 105A al Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

 
-

 
-

-

-

-
-

Artículo. Adiciónese un artículo 
105A al Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

 
-

larias
 

-

-

-

las  instituciones -

-
-

por las entidades de salud corres-
pondientes del

Artículo 41
Teniendo en cuenta que entre la destinación de los 

recursos del Fondo, el Decreto 1142 de 2016 estableció 
-

que “ -
-
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. Pues como 
está redactado, se cambia la intencionalidad en la desti-
nación de los recursos y se fracciona el cubrimiento de 
los servicios de salud de los intramuros.

Además, se dispone que la prestación de servicios 
de salud para miembros de fuerza pública que se en-
cuentre recluida en unidades militares o de policía o 
Centros de Reclusión Militar, que no cumplan con el 

-
cial de las fuerzas militares, estará a cargo de las Fuer-
zas Militares, pero las mismas prestarán estos servicios 

mediante la modalidad de venta de servicios contra los 
recursos del Fondo Nacional de Salud de las Personas 
Privadas de la Libertad. La venta de servicios será au-
torizada por el Consejo Superior de Salud de las Fuer-
zas Militares y de la Policía Nacional.

Cabe destacar que la Contraloría General de la Re-

-
mativo en materia de salud, en el sentido de considerar 
que no es necesario hacer ajustes normativos de tipo 
legal, en tanto a nivel reglamentario ya se dispone de 
todo un marco normativo. Sin embargo, en esta oportu-
nidad se mantienen los artículos propuestos en salud y 

artículos, en tanto la puesta en marcha del modelo de 

ha supuesto nuevos desafíos y realidades en materia de 
prestación en salud. Así, por ejemplo, no estaba habi-
litada la posibilidad que militares o docentes siguieran 

previsto que, desde el punto de vista operativo, la ma-
nera más efectiva de garantizar la prestación en salud 
para las personas que están en detención o prisión do-

-
diado. Esas realidades suponen la necesidad de ajustar 
legalmente el modelo de salud para las personas pri-
vadas de la libertad y de allí que mantengamos estos 
artículos.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 41. Adiciónese un artículo 
105B a la Ley 65 de 1993, del si-
guiente tenor:

 

-
-

-

-
-
-

-

-

Artículo. Adiciónese un artículo 
105B a la Ley 65 de 1993, del si-
guiente tenor:

 

-

-

-
-

-

-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

 de 
° primero del 

para 
la atención integral en salud de la 
población privada de la libertad 
recluida en establecimientos peni-
tenciarios y carcelarios a cargo del 
Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec), de confor-
midad con el Modelo de Atención 
en Salud que se diseñe en virtud 
de la presente ley y transferirá al 
Fondo de Solidaridad y Garantía, 
o a quien haga sus veces, las Uni-
dades de Pago por Capitación de 
la población privada de la libertad 

Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud.

-

-
 que la Unidad de Ser-

vicios Penitenciarios y Carcelarios 
(Uspec) contrate con el Operador 
Nacional o Regional de salud de la 
red de prestadores, por intermedio 
de la Fiduciaria.

-

-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

1°

-

-

Parágrafo 2°. La prestación de 
servicios de salud a la pobla-
ción privada de la libertad re-
cluida en los Establecimientos 
de Reclusión para los Miembros 
de la Fuerza Pública, que no se 

Salud de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional, se podrá 
realizar a través de este sistema 
como una prestación de servicios 
de salud a terceros, mediante la 
modalidad de venta de servicios 
contra los recursos del Fondo 
Nacional de Salud para las Per-
sonas Privadas de la Libertad o 
contra las Entidades Administra-

del régimen exceptuado corres-
pondiente, en consideración a 
su cobertura de aseguramiento y 
según su condición jurídica.
La venta de servicios será autori-
zada por el Consejo Superior de 
Salud de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional.
Los recursos provenientes de la 
venta de estos servicios, ingresarán 
a los Fondos Cuenta de los Sub-
sistemas de Salud de las Fuerzas 
Militares y de la Policía Nacional 
y no estarán sujetos a restricción 
alguna para su ejecución.”

Artículo 44
Este artículo establece las reglas generales de los 

-
ministrativos. Para evitar una excesiva previsión de 

-
tades en su implementación, como se verá en los ar-

y franquicia preparatorias; adicionalmente, se propone 
suprimir la posibilidad de que la multa se convierta en 
un impedimento para acceder a estas medidas cuando 
se demuestre solvencia del condenado.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 44: Modifíquese el artícu-
lo 146 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

-
 

Artículo. Modifíquese el artículo 
146 del Código Penitenciario y Car-
celario, el cual quedará así:

-

-
 hasta quince días, 

preparatoria -
rias

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-

, a menos que la au-
toridad acredite su solvencia en el 
segundo caso.”

Artículo 46
En la norma del permiso de hasta setenta y dos ho-

ras se propone aclarar que la periodicidad con que se 
conceden estos permisos debe determinarla el juez de 
ejecución de penas y medidas de seguridad, así como 

-
tos en que la persona muestre buen comportamiento 
después de haber gozado en tres oportunidades de este 
permiso. De igual manera, se elimina la presunción del 
cumplimiento de requisitos para conceder esta medida.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 46. Modifíquese el artícu-
lo 147 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

 
 

-

-
-

-

-

-

-

-
-

Artículo. Modifíquese el artículo 
147 del Código Penitenciario y Car-
celario, el cual quedará así:

determine,

-

-
-

-

-

-

-

-
-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-
-

-

Si después de haber salido a cum-
plir el permiso de hasta setenta y 
dos horas en al menos tres oportu-
nidades, la persona ha regresado 
al establecimiento dentro de los 
términos establecidos por la auto-
ridad judicial, y no ha tenido faltas 
durante este periodo, el permiso se 
concederá por lo menos cada mes.”

Artículo 47
Se aclara la competencia en cabeza de la autoridad 

judicial para decidir sobre estos permisos conforme a 
la jurisprudencia constitucional y se elimina la presun-
ción de cumplimiento de requisitos.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 47. Modifíquese el artícu-
lo 147A del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

-
-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-
-

Artículo. Modifíquese el artículo 
147A del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

 La 
autoridad judicial -

-

-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-
-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

- -

Artículo 48

incorpora al permiso de hasta 72 horas cuando la perso-
na ha mostrado buena conducta en tres oportunidades 
seguidas.

TEXTO PROYECTO 
 ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 48: Modifíquese el inci-
so 1° del artículo 147B del Código 
Penitenciario y Carcelario, el cual 
quedará así:

 -

-
-

-

Artículo. Deróguese el artículo 
147B del Código Penitenciario y 
Carcelario. 

Artículo 49
Se aclara que el concepto positivo sobre la con-

cesión de este permiso debe provenir del consejo de 
Evaluación y Tratamiento, órgano encargado del trata-
miento penitenciario. Así mismo, se combinan las me-
didas de libertad y franquicia preparatoria, establecien-
do que tras seis meses de que la persona cumpla con los 
compromisos de trabajo o estudio extramural no deberá 
continuar privado de la libertad, sino presentarse perió-
dicamente ante el Director del centro de reclusión.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 49. Modifíquese el artícu-
lo 148 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

-
 

-

-

-

-

Artículo. Modifíquese el artículo 
148 del Código Penitenciario y Car-
celario, el cual quedará así:

-
 

-

-

-

-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-

-
-

-

°

-

-

-
-

°
-

-

-

-

-

-
 

Evaluación y Tratamiento -

-
-

-
-

 Evaluación 
y Tratamiento

-

°

-

-

-
-

°
-

-

-

-

Parágrafo 3°. Si después de seis 
meses de estar gozando de esta 
medida, la persona ha mostrado 

-
miento penitenciario, la autoridad 
judicial le permitirá continuar con 
la actividad que esté desarrollan-
do, teniendo que presentarse pe-
riódicamente ante el Director del 
Establecimiento de reclusión, sin 
necesidad de pernoctar en él.”

Artículo 50

libertad preparatoria, se hace innecesario que se regule 
en una norma diferenciada, y es por ello que se propone 
derogar este artículo.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 50. Modifíquese el artícu-
lo 149 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

-
 

-
-

-

-

-
-

-

-

-

Artículo. Deróguese el artículo 
149 del Código Penitenciario y 
Carcelario.

Artículo 51
Se acopla la redacción de este artículo a la integra-

libertad y franquicia preparatorias.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 51. Modifíquese el artícu-
lo 150 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

-

-

-

-

-
-

Artículo 51. Modifíquese el artícu-
lo 150 del Código Penitenciario y 
Carcelario, el cual quedará así:

-
 Quien 

el los 
preparatoria 

-

-

-
-
-

penitenciarios

-

-
-
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Artículo 52

tículo 167 de la Ley 65 de 1993 en cuanto a la confor-
mación y funciones del Consejo Superior de Política 
Criminal. En relación con este artículo del proyecto de 
ley, la proposición propone aclarar el momento en que 
deben presentarse los conceptos, pues en muchas opor-
tunidades el trámite legislativo de algunas iniciativas se 
retrasa por la falta del concepto del Consejo. De igual 
manera en las proposiciones se propone aclarar que los 
magistrados de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia y del Consejo Superior de la Judicatura podrán 
delegar excepcionalmente a otro magistrado titular de 
la sala, pues los magistrados auxiliares no tienen el ni-
vel dentro de la estructura administrativa de las auto-
ridades judiciales para tomar decisiones en nombre de 
la corporación. Por último, se propone mediante esta 
proposición retornar al ICBF como miembro perma-
nente del Consejo al ser el ente que desarrolla muchos 
aspectos centrales del Sistema de Responsabilidad Pe-
nal para Adolescentes, asunto que no debe dejar de ser 
central en la formulación de la política criminal.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

Artículo 52. Modifíquese el artícu-
lo 167 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

 -
-

-

-

-

-

-

-

Artículo. Modifíquese el artículo 
167 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así:

-
-

-

-

-

   emi-
tir 

-

Cuando se trate de proyectos pre-
sentados por el Gobierno nacional, 
el concepto será previo a su pre-
sentación a la Secretaría Jurídica 
de la Presidencia de la República. 
Cuando se trate de iniciativas le-
gislativas de origen distinto al Eje-
cutivo, el concepto deberá rendirse 
en transcurso del trámite legislati-
vo, previo a la aprobación del con-
greso y sancionarse como ley.

-

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

 -
 otro de los magis-

trados titulares de la Sala.
-

 
 

otro de los magistrados titulares de 
la Sala.

-

-

-

-

-

12. El Director del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar 
o el Subdirector del Sistema de 
Responsabilidad Penal para Ado-
lescentes.

 13. -

-

 14. -

-

 13 y 14
-

-

-

-

-

-

-
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TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL TEXTO PROPUESTO

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

1°

-

Parágrafo 2°. Las actas del Conse-
jo tendrán carácter reservado.

Artículo 54

el inciso 1° del artículo 199 del Código de la Infan-
cia y la Adolescencia con el objetivo de explicitar que 
cuando se hace referencia a los autores de homicidio 
contra niños, niñas o adolescentes este debe ser doloso 
o preterintencional. Si bien esta es una aclaración que 
puede parecer pertinente, es innecesario pues esta es la 
forma en que los operadores han venido interpretando 
esta norma, por lo que se propondrá eliminar el artículo 
54 del proyecto.

TEXTO PROYECTO ORIGI-
NAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 54. Modifíquese el inciso 
primero del artículo 199 de la Ley 
1098 de 2006, el cual quedará así:

 

-
-

-

Artículo. Modifíquese el inciso 
primero del artículo 199 de la Ley 
1098 de 2006, el cual quedará así:
“

-
-

-

Artículo 55

-
car los incisos 3° y 4° del artículo 122 de la Ley 418 

territoriales pueden destinar recursos del Fondo de Se-
guridad Territorial (Fonset) para cumplir obligaciones 
del sistema penitenciario y carcelario. No obstante, se 
considera que es necesario primero realizar un ejerci-
cio de socialización y concertación más amplio de esta 

-
ción al artículo 122 de la Ley 418 de 1997.

TEXTO PROYECTO  
ORIGINAL

TEXTO PROPUESTO

Artículo 54. Modifíquese el inciso 
primero del artículo 199 de la Ley 
1098 de 2006, el cual quedará así:

 

-
-

-

Artículo. Modifíquese el inciso 
primero del artículo 199 de la Ley 
1098 de 2006, el cual quedará así:
“

-
-

-

Inclusión nombre de capítulo
El proyecto de ley contiene cuatro temáticas que, por 

estar diferenciadas entre sí, requieren estar enmarcadas 
en capítulos. Así, el segundo capítulo que resulta necesa-
rio incluir es el de “De lo relacionado con la privación de 
la libertad de miembros de la Fuerza Pública”.

CAPÍTULO NUEVO
Capítulo II

De la privación de la libertad de miembros de la Fuerza Pública

Nuevo artículo
Teniendo en cuenta que no existe claridad frente a 

quién es titular de las funciones de crear, fusionar, su-
primir, dirigir y vigilar los Establecimientos de Reclu-
sión para Miembros de la Fuerza Pública, se considera 
oportuno adicionar un inciso al artículo 16 de la Ley 65 
de 1993 en el cual se exprese que la función asignada 
al Ministerio de Defensa Nacional es, no solo estable-
cer los lugares autorizados como Establecimientos de 
Reclusión para Miembros de la Fuerza Pública, sino 
además y como complemento de la misma, crear, fusio-
nar, suprimir, dirigir y vigilar dichos Establecimientos.

artículo, en razón a que los Establecimientos de Reclu-
sión para Miembros de la Fuerza Pública en su mayoría 
no son independientes de las instalaciones militares y 
de policía, y por lo tanto, están ubicados en los cascos 
urbanos o cercanos a ellos.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR un inciso, MODIFICAR el parágrafo 1° y 
ADICIONAR un parágrafo al artículo 16 de la Ley 65 de 1993 sobre 
Establecimientos de Reclusión Nacionales, los cuales quedarán así:
“El Ministerio de Defensa Nacional establecerá los lugares autorizados 
como establecimientos de reclusión para miembros de la Fuerza Pública. 
Asimismo tendrá competencia para crear, fusionar, suprimir, dirigir y 
vigilar estos establecimientos conforme las funciones asignadas en la 
presente ley y en especial el artículo 27 de la Ley 65 de 1993.
Parágrafo 1 . Los nuevos centros de reclusión contarán con un 
perímetro de aislamiento de por lo menos 200 metros de distancia de 
cualquier desarrollo urbano, salvo los establecimientos de reclusión 
para miembros de la Fuerza Pública.
Parágrafo 3 . Los Establecimientos de Reclusión para Miembros de 
la Fuerza Pública tendrán un manual de construcciones que para 
tal efecto debe elaborar el Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas 
Militares - Policía Nacional con el acompañamiento técnico del Inpec”

Nuevo artículo
Se aclara que las personas privadas de la libertad 

pertenecientes a la fuerza pública tienen dos posibles 
destinaciones para cumplir con la detención. Por una 
parte, se encuentran las instalaciones de reclusión en 
unidades militares y de policía que tenderán a desapa-
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recer en tanto, por otra parte, se desea proyectar la am-
pliación de las cárceles, penitenciarías y colonias agrí-
colas para miembros de la fuerza pública, lugares que 
deberán ser destinados para albergar a esta población.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. MODIFICAR el numeral 8 del artículo 20 de la Ley 65 de 

quedará así:
“8. Establecimientos de reclusión para miembros de la Fuerza Pública, 

8.1. Cárceles, penitenciarías y colonias para miembros de la Fuerza 
Pública.
8.2. Instalaciones de reclusión en Unidades Militares y de Policía.” 

Nuevo artículo
Además de aclarar el uso de cada tipo de centro de 

reclusión, se precisan las funciones del sector defensa con 
relación a la privación de la libertad de los miembros de 
la fuerza pública a su cargo. Fundamentalmente, la pri-
vación de la libertad para miembros de la fuerza pública 
mantendrá coherencia con relación a las reglas de política 

del Sistema Penitenciario y Carcelario en Colombia.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. MODIFICAR el artículo 27 de la Ley 65 de 1993 sobre 
Establecimientos de Reclusión para Miembros de la Fuerza Pública, 
el cual quedará así:
“Artículo 27. Establecimientos de reclusión para miembros de la Fuerza 
Pública. En los establecimientos de reclusión para miembros de la 
Fuerza Pública estará privado de la libertad exclusivamente el personal 
de la fuerza pública activo o retirado.
Los miembros de la Fuerza Pública cumplirán la detención preventiva 
en cárceles para miembros de la Fuerza Pública o en instalaciones de 
reclusión en unidades militares y de policía.
La condena la cumplirán en penitenciarías o colonias para miembros 
de la Fuerza Pública.
En relación con el sistema penitenciario y carcelario para miembros 
de la Fuerza Pública, el Ministerio de Defensa Nacional tendrá las 
siguientes funciones:
1. Expedir el acto administrativo de creación, fusión o supresión de los 
establecimientos de reclusión para miembros de la Fuerza Pública.
2. Construir o adecuar los establecimientos de reclusión para 
miembros de la Fuerza Pública previo concepto del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec).
3. Aprobar el reglamento interno que para tal efecto expidan los 
Directores de los establecimientos de reclusión con enfoque diferencial 
para los miembros de la Fuerza Pública en las condiciones señaladas en 
la presente ley, en concordancia con el reglamento general expedido por 
el Inpec para los establecimientos de reclusión.
4. Designar los directores de los establecimientos de reclusión para 
miembros de la Fuerza Pública, conforme el estatuto de personal que 
rige para la Fuerza Pública.
5. Garantizar que el personal de la fuerza pública a cargo de la custodia 
y vigilancia y de los procesos de apoyo a la resocialización cumpla con 
los requisitos, de capacitación e idoneidad para desarrollar la labor 
encomendada.
6. Impartir las directrices para la dirección y administración de los 
Establecimientos de reclusión para miembros de la Fuerza Pública
7. Disponer del traslado de los internos condenados de un establecimiento 
de reclusión para Miembros de la Fuerza Pública a otro, por decisión 
propia, motivada o por solicitud formulada ante él.
8. Establecer a través del Consejo Superior de Salud de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional, el Modelo de Atención en Salud para la 

de Salud de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, así como sus 

Parágrafo transitorio. El personal privado de la libertad de la Fuerza 
Pública que se encuentre ubicado en unidades militares o de policía 
por orden judicial, continuara en las mismas, hasta que se proceda 
a la creación en forma gradual y progresiva de las Instalaciones de 
Reclusión en unidades militares y de policía por parte del Ministerio de 
Defensa Nacional. 

Nuevo artículo
Comoquiera que la articulación del sector jus-

ticia y sector defensa requiere de precisión para la 
correcta prestación de los servicios derivados de la 
privación de la libertad, resulta necesario determi-
nar en cada caso qué funciones siguen a cargo de las 
entidades del sector justicia y cuáles serán asumidas 
por el sector defensa.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR un parágrafo 2° al artículo 29 de la Ley 65 de 
1993 sobre Reclusión en Casos Especiales, el cual quedará así:
“Parágrafo 2°. En los casos en que la privación de la libertad para las 
personas señaladas en este artículo se ejecute en Unidades Militares y de 
Policía, el Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares - Policía 
Nacional asumirá exclusivamente la seguridad interna y las remisiones 
externas serán asumidas por el personal que sea destinado para tal 
evento por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. Las 
erogaciones relacionadas con la alimentación, atención social, salud, 
tratamiento penitenciario, seguridad externa y traslados del personal 
privado de la libertad estarán a cargo del Inpec, Fondo Nacional de 
Salud para las Personas Privadas de la Libertad y la Uspec, de acuerdo 
con sus competencias”.

Nuevo artículo
-

terior, se requiere tener claridad sobre quiénes deben 
realizar los traslados de los miembros de la fuerza pú-
blica privados de la libertad y a cargo de qué entidad 
quedarán esos gastos.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR un inciso al artículo 30B de la Ley 65 de 
1993 sobre Traslados de las Personas Privadas de la Libertad, el cual 
quedará así:
“El Inpec deberá garantizar los recursos para el traslado de los miembros 
de la Fuerza Pública que se encuentren en los establecimientos de 
reclusión destinados para ellos. El traslado será realizado por miembros 
de la Fuerza Pública asignados a la custodia en los respectivos 
establecimientos de reclusión”

Nuevo artículo
Se aclara la competencia para la vigilancia interna 

y externa de los centros de reclusión para miembros de 
la fuerza pública.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR un inciso al parágrafo 1° del artículo 31 de la 

“La vigilancia interna y externa de los establecimientos de reclusión 
para miembros de la Fuerza Pública estará a cargo de miembros de la 
Fuerza Pública.”

Nuevo artículo
Para garantizar mayor acceso a la información 

de los centros de reclusión por parte de las autori-
dades judiciales, y teniendo en cuenta que lo dis-
puesto por el artículo 42 de la Ley 1709 de 2014 
con respecto a las obligaciones de los jueces de 
ejecución de penas y medidas de seguridad ha te-
nido dificultades en su cumplimiento, se propone 
abrir la posibilidad de que otro funcionario de los 
despachos judiciales pueda realizar las respectivas 
visitas y compilar la información necesaria para re-
solver las solicitudes de las personas privadas de la 
libertad. En resumen, se propone modificar el inci-
so 1 del artículo 51 del Código Penitenciario y Car-
celario promoviendo que no solo los jueces, sino 
también otros funcionarios adscritos a su despacho 
puedan visitar los centros de reclusión para tramitar 
las solicitudes.
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ARTÍCULO NUEVO
Artículo. MODIFICAR el inciso 1° del artículo 51 de la Ley 65 de 
1993 sobre funciones del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad, el cual quedará así:
“ -

-

-

En caso de que resulte imposible llevar a cabo estas visitas por parte del 
juez, este podrá comisionar a un auxiliar de su despacho para recibir 
las solicitudes de las personas privadas de la libertad, así como solicitar 
y acopiar los documentos o elementos de conocimiento necesarios para 
que el juez decida sobre las mismas”

Nuevo artículo

Se determinan las autoridades responsables de la 
prestación de servicios de alimentación para los miem-
bros de la fuerza pública privados de su libertad.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR un inciso y dos parágrafos transitorios al ar-
tículo 67 de la Ley 65 de 1993 que trata de la provisión de alimentos y 
elementos, el cual quedará así:
“La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios (Uspec) tendrá 
a su cargo la alimentación de las personas privadas de la libertad, ubi-
cadas en los establecimientos de reclusión enunciados en el artículo 20 
de la presente ley y en las unidades militares o de policía, y a su vez, el 
Inpec tendrá a su cargo la dotación de los elementos reseñados en el 
presente artículo.”
Parágrafo 1° transitorio. La Unidad de Servicios Penitenciarios y Car-
celarios (Uspec) tendrá a su cargo la alimentación, de las personas pri-
vadas de la libertad de la Fuerza Pública que se encuentren ubicadas en 
unidades militares o de policía por orden judicial.
Parágrafo 2° transitorio. El Instituto Nacional Penitenciario y Carcela-
rio (Inpec) tendrá a su cargo la dotación de los elementos reseñados en 
el presente artículo, que se encuentren ubicadas en unidades militares o 
de policía por orden judicial”.

Nuevo artículo

Con el objetivo de concretar la finalidad reso-
cializadora de la pena, y teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares de los miembros de la 
fuerza pública privada de la libertad, se propone el 
diseño de programas específicos y diferenciados 
para esta población.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR dos incisos al artículo 143 de la Ley 65 de 
1993, referente al tratamiento penitenciario, los cuales quedarán así:
“El Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares - Policía Nacio-
nal diseñarán en coordinación con el Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario -Inpec, un modelo de tratamiento penitenciario integral, 
individualizado hasta donde sea posible y con enfoque diferencial para 
miembros de la Fuerza Pública, ubicados en establecimientos de reclu-
sión para Miembros de la Fuerza Pública y en Unidades Militares o 
Policiales.
Corresponde al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 
garantizar el tratamiento penitenciario, el cual se adelantará a través 
del trabajo, capacitación, estudio, la actividad cultural, recreativa y de-
portiva y las relaciones de familia. El Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario (Inpec) tendrá a su cargo la dotación de elementos para 
adelantar el tratamiento penitenciario.

Nuevo artículo

Se incorpora un modelo especial y diferenciado de 
atención social con el objetivo de armonizar lo dispues-
to en el artículo 151 del Código Penitenciario y Carce-
lario con esta propuesta.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR dos incisos al artículo 151 de la Ley 65 de 
1993, sobre atención social, los cuales quedarán así:
“El Ministerio de Defensa Nacional - Fuerzas Militares - Policía 
Nacional y el Inpec diseñarán un modelo de atención social, 
penitenciaria y carcelaria especial, integral y con enfoque diferencial 
para miembros de la Fuerza Pública.
Corresponde al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec) 
adelantar programas de atención social en todos los Establecimientos 
de Reclusión para Miembros de la Fuerza Pública, así como en las 
Unidades Militares o Policiales”. 

Nuevo artículo
En desarrollo a lo dispuesto en el artículo 6° de la 

Ley 489 de 1998, las entidades para facilitar el ejerci-
cio de sus funciones deben garantizar la armonía en el 

cometidos estatales, que para el presente caso, aplica 
para que el Inpec, la Uspec y el Fondo Nacional de 
Salud de las Personas Privadas de la Libertad puedan 
suscribir Convenios 

-
-

ARTÍCULO NUEVO
Artículo. ADICIONAR el artículo 171 A el cual quedará así:
“Artículo 171A. Para facilitar el cumplimiento de las funciones 
asignadas al Inpec, a la Uspec y al Fondo Nacional de Salud de las 
Personas Privadas de la Libertad, estos podrán suscribir Convenios 
para la administración del Sistema Penitenciario y Carcelario para 
Miembros de la Fuerza Pública y en especial, para la provisión de 
alimentación, tratamiento penitenciario, elementos de que trata el 
artículo 67 de la presente ley, atención social, penitenciaria y carcelaria, 
y servicios de salud.”

Inclusión nombre de capítulo
El proyecto de ley contiene cuatro temáticas que, 

por estar diferenciadas entre sí, requieren estar enmar-
cadas en capítulos. Así, el tercer capítulo que resulta 
necesario incluir es el de “De algunas disposiciones so-
bre la protección para los servidores públicos del Insti-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)”.

CAPÍTULO NUEVO
Capítulo III

De la protección para los servidores públicos del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec)

Nuevo artículo
En el contexto de los acuerdos a los que llegó el 

gobierno Nacional con los funcionarios del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, y atendiendo a las 
especiales condiciones de riesgo a que son sometidos 
estos funcionarios, se propone incorporar un seguro de 
vida para estos servidores públicos.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Artículo. Establécese el seguro de vida para los servidores públicos 
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), que por 
causa o con ocasión del ejercicio de sus funciones pierdan la vida o 
sufran alguna disminución grave en su salud. El seguro de que trata el 
presente artículo incluye el auxilio funerario.”

Nuevo artículo
Esta norma establece los alcances de cobertura del 

mencionado seguro de vida, conforme a lo previamente 
concertado entre el Gobierno nacional y representantes 
de los servidores penitenciarios.
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ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Artículo. El seguro establecido en esta ley tendrá las siguientes co-
berturas:
a) Muerte por cualquier causa, equivalente al ciento diez (110) smlmv.
b) En caso de muerte que sea como consecuencia de accidentes en actos 
o con ocasión del servicio, enfermedad profesional, habrá lugar a la 
indemnización total y ordinaria, esta indemnización será de doscientos 
veinte (220) smlmv.”

Nuevo artículo

Esta norma establece el titular y forma de distri-
buir los recursos en caso de que el seguro se haga 
efectivo.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:

igual que el porcentaje designado a cada uno de ellos. A 
falta de estos se aplicará lo determinado por la ley.”

Nuevo artículo

Se prevé un aseguramiento para aquellos eventos en 
que la persona sufra pérdida de la capacidad laboral 
superior al 50%.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Invalidez, desmembración o inutilización por accidente o enfermedad. 
El servidor público tendrá derecho a una indemnización por pérdida 
de capacidad laboral superior al cincuenta por ciento (50%) según 

determinar dicho estado, la cual no será inferior a ciento diez (110) 

Nuevo artículo

Este artículo propone una indemnización cuando 
el servidor público sea diagnosticado con enfermedad 
grave que conlleve incapacidad y se determine como 
enfermedad de alto costo.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Enfermedades Graves. El servidor público tendrá derecho a una 
indemnización cuando es diagnosticado por la entidad competente de 
la enfermedad grave que conlleve a una incapacidad y que determine la 
enfermedad de alto costo, la cual no será inferior a sesenta (60) smlmv, 
a la fecha del diagnóstico.”

Nuevo artículo

La norma propuesta establece el monto del auxilio 
funerario para el servidor público penitenciario.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Auxilio Funerario. El servidor público tendrá derecho a 
un auxilio funerario equivalente a diez (10) smlmv.”

Nuevo artículo

Se da autorización expresa el Inpec para contratar el 
seguro al que hacen referencia los artículos anteriores.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Autorizase al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec), 

esta ley.”

Nuevo artículo

Establece obligación en cabeza del Gobierno nacio-
nal de hacer las apropiaciones presupuestales necesa-
rias para la contratación del seguro de vida.

ARTÍCULO NUEVO
Artículo:
“Para el cumplimiento de lo previsto en los artículos anteriores, el 
Gobierno nacional efectuará los traslados y operaciones presupuestales 
a que hubiere lugar.”

Inclusión nombre de capítulo
El proyecto de ley contiene cuatro temáticas que, 

por estar diferenciadas entre sí, requieren estar enmar-
cadas en capítulos. Así, el cuarto capítulo que resulta 

CAPÍTULO NUEVO
Capítulo IV

PROPOSICIÓN

Por las razones expuestas, propongo a los hono-
rables Senadores de la Comisión Primera del Sena-
do de la República, dar primer debate al Proyecto 
de ley número 148 de 2016 Senado, por medio del 

-
-

de conformidad 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 148  

DE 2016 SENADO

.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I

 
de libertad y de privación de la libertad

Artículo 1°.  el artículo 38B del Código 
Penal, el cual quedará así:

“Artículo 38B. Requisitos para conceder la pri-
sión domiciliaria como sustitutiva de la prisión.
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-

-

-

-

-

-

Artículo 2°.  el artículo 38D del Códi-
go Penal, el cual quedará así:

“Artículo 38D. Ejecución de la medida de pri-
sión domiciliaria. -

-

-

-
-

Artículo 3°.  el artículo 38G del Códi-
go Penal, el cual quedará así:

“Artículo 38G. Prisión domiciliaria por cumpli-
miento de pena.

-
 

-

-

Parágrafo 1°. -

Parágrafo 2°.

-

Artículo 4°. Modifíquese el numeral 10 del artí-
culo 55 del Código Penal y Adiciónese un numeral 
11, los cuales quedarán así:

“10.

-

“11. -

Artículo 5°. Modifíquese el numeral 13 del artí-
culo 58 del Código Penal, el cual quedará así:

“13.

-

-

Artículo 6°.  el artículo 63 del Código 
Penal, el cual quedará así:

“Artículo 63. Suspensión de la ejecución de la 
pena.

-
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-

-

-

-
-

-

-

Parágrafo.

-
-

Parágrafo transitorio. -

-

-

Artículo 7°.  el artículo 64 del Código 
Penal, el cual quedará así:

“Artículo 64. Libertad condicional. -

-

-
-
-

-

-

Artículo 8°. Adiciónese un artículo 67-A al Códi-
go Penal, el cual quedará así:

“Artículo 67-A. expulsión anticipada de extran-
jeros del territorio nacional.

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 68 de la Ley 
599 de 2000, así:

“Artículo 68. -

-
-
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-

-

-

-
-

-
-

-
-

-
-

Artículo 10. Modifíquese el artículo 68A del 
Código Penal, el cual quedará así:

“Artículo 68A. Régimen especial para subroga-
dos y permisos penitenciarios.

-

-

-
-
-

-

-

-

 

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
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Parágrafo 1°.
-

Parágrafo 2°.
-
-

Artículo 11. Deróguese el parágrafo del artículo 
301 de la Ley 906 de 2004.

Artículo 12. Modifíquense el inciso 1 y los nume-
rales 2, 3 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, 
los cuales quedarán así:

“Artículo 314. Sustitución de la detención pre-
ventiva.

-

-

-
-
-
-

Artículo 13. Adiciónese un parágrafo 4° al artí-
culo 317 de la Ley 906 de 2004, del siguiente tenor:

“Parágrafo 4°. -

-

-

Artículo 14. Modifíquese el artículo 461 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 461. Sustitución de la ejecución de la 
pena. -

-

-
-

Artículo 15. Modifíquese el artículo 471 de la 
Ley 906 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 471. Solicitud.
-
-

-

-

-

Artículo 16. Modifíquese el artículo 29F del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 29F. Revocatoria de la detención y 
prisión domiciliaria. -

-

-

Parágrafo.
-

-

Artículo 17.  el artículo 56 de la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 56. Sistemas de información. -

-

-
-
-
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-
-
-

-
-
-

-

-
-

-

Parágrafo 1°. -
-
-

Parágrafo 2°. -
-
-

-

Parágrafo 3°. -

-

-

-

-

Artículo 18. Adiciónense dos incisos y un pará-
grafo al artículo 70 del Código Penitenciario y Car-
celario, así:

-

Parágrafo.
-
-

Artículo 19. Modifíquese el numeral 2, y -
 el numeral 6 y los parágrafos 4° y 5° al artículo 

75 de la Ley 65 de 1993, los cuales quedarán así:

“2. -
-
-

6.

Parágrafo 4°.

Parágrafo 5°. -

-

-

Artículo 20. Modifíquese el inciso segundo del 
artículo 82 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

-
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Artículo 21. Modifíquese el artículo 79 de la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 79. Trabajo penitenciario.
-

-

-
-

-
-
-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

-
-

Artículo 22. Refórmese el artículo 84 de la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 84. Programas de trabajo penitencia-
rio. -

-

-

-
-

-

-

Artículo 23. Adiciónese un artículo 84A a la Ley 
65 de 1993, del siguiente tenor:

“Artículo 84A. Contratos de trabajo. -
-

Artículo 24. Refórmese el artículo 86 de la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 86. Remuneración del trabajo peni-
tenciario, ambiente adecuado y organización en 
grupos.

-

-

-

-

Artículo 25. Refórmese el artículo 93 de la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 93. -

-

Parágrafo 1°.

-

-

Parágrafo 2°. -

Artículo 26. Modifíquense los incisos primero y 
segundo del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, los 
cuales quedarán así:
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“Artículo 97. Redención de pena por estudio. El 

-

-

Artículo 27. Modifíquese el inciso segundo del 
artículo 98 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

-
-

Artículo 28. Modifíquese el artículo 99 de la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 99. Redención de la pena por activi-
dades literarias, deportivas, artísticas y en comités 
de internos.

-

-

-

Parágrafo.
-

Artículo 29. Modifíquese el artículo 101 del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 101. Condiciones para la redención 
de pena.

-
-

-

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.

-

-

Artículo 30. Modifíquese el artículo 104 de la 

Ley 1709 de 2014, el cual quedará así:

“Artículo 104. Acceso a la salud.
-

-
-

-
-

-
-

-

-

-
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-

Parágrafo 1°. 

-
-

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°. -

-
-

-

-

Artículo 31. Adiciónese un artículo 104A al Có-
digo Penitenciario y Carcelario, del siguiente tenor:

“Artículo 104A. Servicio de salud penitenciario 
y carcelario. -

-

-
-

-
-

Parágrafo.

-
-

-

-
-

-

Artículo 32. Modifíquese el artículo 105 de la 
Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 105. Modelo de atención en salud 
para la población privada de la libertad. -

-
-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

Parágrafo. -

-

Artículo 33. Adiciónese un artículo 105A al Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 105A. Funciones de las autoridades 
en relación con el servicio de salud. 

-

-
-

-
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l

Artículo 34. Adiciónese un artículo 105B a la Ley 
65 de 1993, del siguiente tenor:

“Artículo 105B. Fondo Nacional de Salud de las 
Personas Privadas de la Libertad. -

-

-

-

-

-

-

° primero 

-

-

-
-

-

-
-

-

Parágrafo 1°.

-

Parágrafo 2°.

-

-
-

-

Artículo 35. Adiciónese un artículo 105C a la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 105C. Consejo Directivo del Fondo 
Nacional de Salud de las Personas Privadas de la 
Libertad. -

-

-
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-

-
-

-

-

Artículo 36. Adiciónese un artículo 105D a la Ley 
65 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 105D. Servicio social obligatorio en 
áreas de la salud.

-

-

Artículo 37. Modifíquese el artículo 146 del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 146. Permisos penitenciarios.

-
-

-

Artículo 38. Adiciónese un artículo 146A al Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 146A. Permisos de salida por hasta 

-
-

-

-

Artículo 39. Modifíquese el artículo 147 del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 147. Permiso hasta de setenta y dos 
horas.

-

-

-
-

-

-

Artículo 40. Modifíquese el artículo 147A del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 147A. Permiso de salida.

-
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-

Parágrafo.

-
-

Artículo 41. Deróguese el artículo 147B del Códi-
go Penitenciario y Carcelario.

Artículo 42. Modifíquese el artículo 148 del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 148. Libertad preparatoria. -

-

-
-

-
-

-

-

-

-

Parágrafo 1°. -

-

-

Parágrafo 2°.
-

-
-

Parágrafo 3°.

-

-
-

Artículo 43. Deróguese el artículo 149 del Código 
Penitenciario y Carcelario.

Artículo 44. Modifíquese el artículo 150 del Có-
digo Penitenciario y Carcelario, el cual quedará así:

“Artículo 150. Incumplimiento de las obligacio-
nes y faltas durante el desarrollo de permisos pe-
nitenciarios. -

-

-

-

Artículo 45. Modifíquese el artículo 167 de la 
Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

“Artículo 167.

-
-

-
-
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-

-

-
-

-
-

-

-

-

-

-
-

-

-
-

-

-

-

-

Parágrafo 1°.
-

-

Parágrafo 2°. -

Artículo 46. Adiciónese un artículo 167A al Có-
digo Penitenciario y Carcelario, del siguiente tenor:

“Artículo 167A.
-

-
-

-
-
-
-

CAPÍTULO II

De la privación de la libertad de miembros 
de la Fuerza Pública

-
rágrafo 1° y adicionar un parágrafo al artículo 16 de 
la Ley 65 de 1993 sobre Establecimientos de Reclu-
sión Nacionales, los cuales quedarán así:

-

-
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Parágrafo 1 .

-

Parágrafo 3 .
-
-

-
tablecimientos de reclusión, el cual quedará así:

 

-

de 1993 sobre Establecimientos de Reclusión para 
Miembros de la Fuerza Pública, el cual quedará así:

“Artículo 27. Establecimientos de reclusión 
para miembros de la Fuerza Pública. -

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-
-

-

-

Artículo 50. Adicionar un parágrafo 2° al artículo 
29 de la Ley 65 de 1993 sobre Reclusión en Casos 
Especiales, el cual quedará así:

“Parágrafo 2°.

-

-

-

Artículo 51. Adicionar un inciso al artículo 30B 
de la Ley 65 de 1993 sobre Traslados de las Personas 
Privadas de la Libertad, el cual quedará así:

-
-

Artículo 52. Adicionar un inciso al parágrafo 1° 
del artículo 31 de la Ley 65 de 1993 sobre Vigilancia 
interna y externa, el cual quedará así:

-
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° del artículo 51 
de la Ley 65 de 1993 sobre funciones del Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, el cual 
quedará así:

“Artículo 51. Juez de Ejecución de Penas y Me-
didas de Seguridad.

-

-

-
-

Artículo 54. Adicionar un inciso y dos parágra-
fos transitorios al artículo 67 de la Ley 65 de 1993 
que trata de la provisión de alimentos y elementos, el 
cual quedará así:

-

-

Parágrafo 1° transitorio.

Parágrafo 2° transitorio.

-

Artículo 55. Adicionar dos incisos al artículo 143 
de la Ley 65 de 1993, referente al tratamiento peni-
tenciario, los cuales quedarán así:

-

-

-

-

Artículo 56. Adicionar dos incisos al artículo 151 
de la Ley 65 de 1993, sobre atención social, los cua-
les quedarán así:

-

-
-

Artículo 57. Adicionar el artículo 171 A el cual 
quedará así:

-

CAPÍTULO III

De la protección para los servidores públicos  
del Instituto Nacional Penitenciario  

y Carcelario (Inpec)

Artículo 58. Establécese el seguro de vida para 
los servidores públicos del Instituto Nacional Peni-
tenciario y Carcelario (Inpec), que por causa o con 
ocasión del ejercicio de sus funciones pierdan la vida 
o sufran alguna disminución grave en su salud. El 
seguro de que trata el presente artículo incluye el au-
xilio funerario.

Artículo 59. El seguro establecido en esta ley ten-
drá las siguientes coberturas:

a) Muerte por cualquier causa, equivalente al 
ciento diez (110) smlmv.

b) En caso de muerte que sea como consecuen-
cia de accidentes en actos o con ocasión del servicio, 
enfermedad profesional, habrá lugar a la indemni-
zación total y ordinaria, esta indemnización será de 
doscientos veinte (220) smlmv.

Artículo 60. El servidor público determinará el o 
-

do a cada uno de ellos. A falta de estos se aplicará lo 
determinado por la ley.

Artículo 61. Invalidez, desmembración o inutili-
zación por accidente o enfermedad. El servidor pú-
blico tendrá derecho a una indemnización por pér-
dida de capacidad laboral superior al cincuenta por 

o la entidad que corresponda para determinar dicho 
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estado, la cual no será inferior a ciento diez (110) 

Artículo 62.  El servidor 
público tendrá derecho a una indemnización cuan-
do es diagnosticado por la entidad competente de la 
enfermedad grave que conlleve a una incapacidad y 
que determine la enfermedad de alto costo, la cual 
no será inferior a sesenta (60) smlmv, a la fecha del 
diagnóstico.

Artículo 63. . El servidor públi-
co tendrá derecho a un auxilio funerario equivalente 
a diez (10) smlmv.

Artículo 64. Autorízase al Instituto Nacional Pe-
nitenciario y Carcelario (Inpec), para contratar con 

esta ley.

Artículo 65. Para el cumplimiento de lo previs-
to en los artículos anteriores, el Gobierno nacional 
efectuará los traslados y operaciones presupuestales 
a que hubiere lugar.

CAPÍTULO IV

Artículo 66. Dentro de los seis meses posteriores 
a la expedición presente ley, el Inpec adecuará los 
actos administrativos relativos al tratamiento peni-
tenciario en lo que resulte pertinente de conformidad 
con el sistema progresivo propuesto.

Artículo 67. Mientras entra en funcionamiento el 
modelo de atención de que trata la presente ley, la 
prestación de los servicios de salud de las personas 
privadas de la libertad deberá implementarse de con-
formidad con lo establecido en los artículos 104 y si-
guientes del Código Penitenciario y Carcelario de for-
ma gradual y progresiva. En el entretanto, se seguirá 
garantizando la prestación de los servicios de salud de 
conformidad con las normas aplicables con anteriori-
dad a la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 68. . La presente ley deroga 
el artículo 100 del Código Penitenciario y Carcelario 
y el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, así como las 
demás disposiciones que le sean contrarias.

Artículo 69. . La presente ley entra a re-
gir a partir de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017


